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No es posible que, en medio de una 
reforma fiscal, funcionarios no pre-
diquen con el ejemplo y regulen los 
gastos de los fondos públicos. Rea-
lizar un congreso de Integridad Gu-
bernamental y Cumplimiento Nor-
mativo, en Punta Cana, y gastar 
millones de pesos, es inaceptable. 
Si se trata de adquirir conocimien-
tos, hasta con la modalidad virtual 
hubiese sido suficiente. Esperemos 
que la directora de Ética e Integri-
dad Gubernamental, Milagros Or-
tiz Bosch, medite al respecto y no 
se limite a justificar los gastos pa-
ra algo, que, sin lugar a dudas, no 
era imprescindible.

1538
El Papa Paulo III, da categoría de 
Universidad al centro de estudios 
generales en Santo Domingo con 
nombre de Santo Tomás de Aquino.

1886
Francisco Xavier Billini funda la 
Lotería Nacional, cuyas ganancias 
serían para socorrer necesitados.

1891
Nace en San Cristóbal, el dictador 
Rafael Leónidas Trujillo Molina.

1909
El presidente Cáceres inaugura 
el ferrocarril Moca-Santiago.

1933
Es promulgada Ley 572 que declara 
“Traidores a la Patria” a opositores 
al régimen de Trujillo.

1954
En Higüey, se da el picazo para 
la construcción de la Basílica de 
Nuestra Señora de la Altagracia.

1984
Se produce la segunda visita al país 
de Su Santidad, Juan Pablo II.

El nuevo presidente de Indotel, lle-
gó con las pilas puestas. Con po-
cos días en el cargo, que asumió el 
pasado 22 de agosto, Guido Gó-
mez Mazara, ya cuenta con la clau-
sura de la emisora Clásica FM, por 
operar de manera ilegal en Cotuí, 
Sánchez Ramírez; aprobó la reso-
lución 093-2024, para mejorar la 
transparencia en las compras y con-
trataciones públicas de la institu-
ción y dejó iniciado un plan piloto 
de bloqueadores de señal de recin-
tos penitenciarios del país. Desde 
Panorama aplaudimos estas y otras 
acciones en favor de lograr una me-
jor nación.
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Editorial

Urge apoyar la 
salud mental

Aunque es sabido que na-
die está exento de pade-
cer una enfermedad men-
tal, poco se hace en Repú-

blica Dominicana para tener pro-
gramas que den respuestas a 
quienes se ven afectados con al-
gún padecimiento. 

Previo a la pandemia del Co-
vid-19, informes de la Organiza-
ción Mundial de la Salud (OMS), 
ya alertaban de que en el territo-
rio nacional un 4.7% de la pobla-
ción padecía de trastornos depre-
sivos y un 5.7% sufría trastornos 
de ansiedad. Estas cifras aumen-
taron considerablemente en los 
últimos años, y a pesar de este 
incremento, es poco lo que se ha-
ce desde el Gobierno para enfren-
tar esta realidad. 

Las limitaciones existentes en 
el sistema de salud mental domi-
nicano son palpables; la falta de 
recursos financieros para dar res-
puesta a los casos de trastornos 
mentales que tenemos y los que 
se puedan presentar, son un agra-
vante que se suma a la escasez 
de centros de salud con personal 
debidamente preparados en esta 
rama de la medicina, lo que se tra-
duce a la entrega de diagnósticos 
inadecuados y, en consecuencia, 
a pacientes pasibles de que se 
agrave el desorden o enfermedad 
mental que le afecta.

Ante el acceso limitado a asis-
tencia médica y los elevados cos-
tos de los medicamentos, urge, 
especialmente, que las autorida-
des pongan especial atención a 
integrar la salud mental en la se-
guridad social, ya que, en las úl-
timas décadas, el suicidio y las 
conductas asociadas a este se han 
convertido en una de las razones 
crecientes de demanda de asis-
tencia sanitaria.
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Sector eléctrico: ¿abuso de posición dominante, vuelta de
confl icto de intereses, violación de la ley o todas a la vez?
El mercado eléctrico de República Dominicana nunca ha sido confi able, ni efi ciente.

 IVONNE
   FERRERAS

Como si fuese una “racha 
maldita’’ que envuelve al 
negocio del mercado eléc-
trico de República Domi-

nicana desde hace décadas, 
en la actualidad, este no es ni 
confiable ni eficiente, mucho 
menos ético.

Al parecer, el mercado de la 
electricidad en nuestro país 
constituye un coto cerrado pa-
ra unos cuantos, que medran 
desde las alturas del poder.

Las justificaciones frente a 
una crisis que viene de lejos 
siempre han estado a la orden 
del día. En la ocasión, la situa-
ción no es distinta, por tanto, 
los argumentos de uno de los 
más altos ejecutivos del sector 
en la actualidad, tampoco lo es.

Es la razón por lo que se ha 
desatado un avispero frente a 
la afirmación de Celso Marran-
zini, presidente del Consejo Uni-
ficado de las Empresas Distri-
buidoras de Electricidad (CUED), 
de que la actual crisis es res-

pues en este caso Egehid es 
100% estatal: ¿es ético que 
Egehid haga negocios con un 
funcionario del Gobierno, 
máxima figura del sector eléc-
trico donde la generadora 
opera? ¿No plantea conflic-
tos de intereses?

La búsqueda de respues-
tas conduce al contacto con la 
oficina del funcionario, la que, 
en principio, por iniciativa del 
propio Celso Marranzini se li-
mita a una amable llamada te-
lefónica, en la que, el primer 
argumento del funcionario fue 
decir que, precisamente, por 
la línea de presión a los gene-
radores privados, y para evi-
tar conflictos de interés, por 
tratarse de su negocio priva-
do, prefería la relación contrac-
tual con la generadora esta-
tal, en este caso Egehid.

Pero ¿comprar energía a 
una empresa 100% estatal, 
siendo usted alto ejecutivo 
del sector, no plantea un ma-
yor conflicto de intereses que 
el que usted alega, si compra 
a generadores privados?, fue 
la réplica de esta reportera. 
La escueta respuesta fue “sí, 
pero menos”. ¿Qué habrá que-
rido decir?

ponsabilidad de 800 mil usua-
rios que no pagan por el servi-
cio recibido.

Respecto a esa afirmación, 
es mucho lo que se puede de-
cir. La falta de inversión en las 
empresas distribuidoras de 
electricidad (EDES), proveyén-
dolas de los medios e insumos 
necesarios para su buen fun-
cionamiento, ha sido una cons-
tante en la actual gestión. Un 
ejemplo que ilustra la debilidad 
de las EDES es la falta de con-
tadores, necesarios para me-
dir consumo y facturar la ener-
gía consumida. Es decir, si no 
se mide, no se factura, y si no 
se factura, es imposible cobrar.

Más importante aún es la 
ineficiencia operacional de las 
Edes, lo que encarece el ser-
vicio para los ciudadanos, mis-
mos que según Marranzini son 
“mala paga” y responsables 
de la crisis, quienes deben asu-
mir el costo del subsidio nece-
sario para que las empresas 
continúen operando. Se olvi-
da que las pérdidas de ener-
gía, el elevado gasto en per-
sonal y las deficiencias en la 
gestión, son factores que con-
tribuyen al déficit financiero 
del sector eléctrico.

“Facilidades” para hacer 
negocio: “regalo del cielo”
Y en efecto, un regalo del cie-
lo es lo que aparenta el “tin-
glado” público-privado que 
desde siempre se produce en 
ese sector para beneficiar a 
empresarios privilegiados que 
lucran con la crisis.

A saber: según el informe 
mensual de los formularios de 
administración de contratos 
del Ministerio de Energía y Mi-
nas, de agosto 2024, conteni-
do en el documento oficial del 
organismo Coordinador del 
Sistema Eléctrico Interconec-
tado, la empresa Multiparques, 
propiedad de Celso Marranzi-
ni, suscribió un contrato de 
compra de energía con la Em-
presa de Generación Hidroeléc-
trica Dominicana (Egehid).

El documento oficial esta-
blece de manera clara en la 
página 9, tabla 9, la enume-
ración de los contratos de ven-
ta de energía de Egehid con 
usuarios no regulados (UNR), 
en la que aparece la empre-
sa Multiparques con un con-
trato de suministro de ener-
gía, renovable a un año, fir-
mado en fecha 10  de enero 
de 2024 al 31 de diciembre.

Evidentemente que, ade-
más de Multiparques y las 
Edes, aparecen otras empre-
sas privadas a las que Ege-
hid vende energía para reven-
ta. Y todo estaría muy bien, a 
no ser porque la firma del con-
trato se realiza entre una em-
presa del Estado y un funcio-
nario de primera línea del sec-
tor, por demás, nombrado por 
decreto. Algo así como ¿“Drá-
cula administrando un banco 
de sangre”?

El contrato, tal y como se 
establece en el documento, 
se firma en 2024, cuando el 
señor Marranzini ya era pre-
sidente de la CUED, respon-
sabilidad que ostenta desde 
finales de diciembre de 2023, 
por tanto, la negociación con-
tractual se produce a pocos 
días de asumir el cargo, sin 
contar que, además, es el ad-
ministrador de Punta Catali-
na desde 2022, y vicepresi-
dente del Gabinete Eléctrico 
desde el 16 de agosto de 2020.

¿Puede un funcionario hacer 
negocio con el Estado?
Es la pregunta obligada: ¿Un 
funcionario público puede ha-
cer negocios con el Estado?, 

Celso Marranzini argumenta que las EDEs compran energía a otros generadores que le venden a 16 centavos, aparte de Egehid, que le despacha a 8.5 y Punta Catalina 
que le vende a 11 centavos. 



PANORAMA, OCTUBRE 2024 .5LOCALES

Lo argumentado en princi-
pio por Marranzini lo desdice 
el referido documento publi-
cado por el Organismo Coor-
dinador que establece que la 
empresa Multiparques posee 
un contrato de compra de 
energía con la generadora pri-
vada AES Andrés desde el 10 
de agosto del 2014 hasta el 
31 de diciembre del 2031, por 
tanto, el conflicto de intere-
ses con los generadores pri-
vados no es tal.

Ante tales argumentos, al 
empresario y funcionario no 
le queda más remedio que 
admitir la compra, tanto a los 
generadores privados como 
al estatal, cuando dice: “La 
empresa, de la que no soy 
único accionista, tiene un con-
trato de compra de energía 
con la Empresa Generadora 
Hidroeléctrica Dominicana 
(Ehegid), y otro con AES do-
minicana para suministro de 
energía solar, firmado en 2014 
por 15 años. Ambos contratos 
son de lícito comercio”.

Surgen nuevas preguntas, 
y lo convenido fue enviarlas 
al señor Marranzini para ob-
tener unas respuestas que, 
aunque tarde, llegaron.

De nuevo inquirimos: En el 
caso de Egehid, al ser usted 
funcionario en tres cargos di-
ferentes en el sector, con una 
jerarquía superior a su admi-
nistrador, ¿no le preocupa que 
pudiera pensarse que ejerce 
esa influencia para beneficiar 
a su empresa con la compra 
de energía, lo que podría plan-
tear un tema ético?

La respuesta de Marranzi-
ni fue tajante: “No tengo in-
jerencia ni influencia en Ege-
hid, pues se trata de una em-
presa con su propio consejo 
de administración que decide 
libérrimamente a quien esco-
ger como cliente.

Multiparques paga la ener-
gía que recibe de Egehid a 
precio de mercado, sin conce-
sión especial alguna”.

Se ha dicho hasta el can-
sancio que las distribuidoras, 
cuyo Consejo Unificado pre-
side Marranzini, están que-
bradas. El economista Magín 
Díaz, en una entrevista públi-
ca lo ha confirmado. También 
es de dominio público que la 
energía producida por las hi-
droeléctricas es de las más 
baratas del sistema, Enton-
ces, ¿EGEHID al vender a su 
empresa, no perjudica a las 
quebradas Edes?, fue la pre-
gunta en la ocasión, y esta la 
respuesta.

“Aunque no estoy autori-
zado por los demás accionis-
tas a revelar el precio al que 
Multiparques compra ener-
gía a Egehid, es importante 
hacerle saber que el citado 
contrato no afecta la adqui-
sición de energía hidroeléc-
trica a ningún agente del 
mercado, incluyendo a las 

empresas distribuidoras de 
electricidad”.

Pero ¿si EGEHID le vendie-
ra a las Edes la energía que 
vende a su empresa, el défi-
cit financiero sería un poco 
menor?, ¿EGEHID vende a su 
empresa, y otras privadas, al 
mismo precio que a las Edes? 
¿A qué precio vende EGEHID 
a Multiparques? ¿A qué pre-
cio a las Edes?, insistimos. 

“No sé por qué su fuente 
no le reveló que las EDEs com-
pran energía a Ehegid a 8.5 
centavos, un precio muy por 
debajo al que paga Multipar-
ques a la generadora hi-
droeléctrica. Por tanto, Multi-
parques no quita oportunidad 
de compra de energía hidoeléc-
tica a las EDEs”.

De una cosa sí estuvo con-
vencido el empresario y fun-
cionario, ni puede revelar a 
qué precio compra la energía 
a EGEHID, ni mucho menos 
facilitar, como fue requerido 
por esta reportera, copia del 
contrato de la negociación, lo 
que no es entendible, pues 
según sus propias palabras, 
se trata de un negocio en bue-
na lid entre una empresa que 
vende y otra que compra.

Pero resulta que, según se 
ha dicho, las empresas distri-
buidoras no deben a los ge-
neradores privados, sin em-
bargo, la deuda con las esta-
les EGEHID y ETED supera, a 
junio de 2024, los 24 mil mi-
llones de pesos.

¿Es eso justo, equitativo, 
ético? ¿Hay alguna estrategia 
diseñada al respecto? ¿Por 
qué el privilegio con los gene-
radores privados en detrimen-
to de las empresas estatales?, 
volvemos a preguntar.

“Acerca de la deuda de las 
EDEs con Egehid y ETED, ca-
da empresa es dueña de su 
estrategia gerencial y finan-
ciera, con lo cual no menos-
precio ese pasivo que usted 
cita. Por igual, también debe 
preocupar que los ayunta-
mientos, acueductos y 800 
mil usuarios tengan deudas 
súper millonarias con las EDEs 
y el trabajo es que cada día 
sean menos. No hay ninguna 
conjura detrás de eso. El reto 
es cobrar esa deuda”, fue su 
respuesta.

Como puede leerse, el fun-
cionario vuelve sobre los 800 
mil usuarios que según él “ro-
ban la luz”, a pesar de haber 
admitido públicamente que no 
poseen contadores, mismos 
que tiene que proveer a cada 
usuario las empresas distri-
buidoras de la que él es presi-
dente del Consejo Unificado.

El funcionario admite por 
igual debilidad en las Edes y 
el Consejo Unificado cuando 
afirma que los ayuntamien-
tos, acueductos y otras depen-
dencias estatales no pagan la 
electricidad que consumen. 

¿Se pretende que la res-

La historia viene de 
lejos. La resolución 
60-2004 emitida 
durante el gobierno de 
Hipólito Mejía, calzada 
bajo la fi rma del 
entonces 
superintendente de 
Electricidad (SIE), 
George Reinoso, 
evidencia cómo fue 
desmantelado el negocio 
que en la ocasión 
operaba bajo la sombra 
de la empresa 
Multiquímica, propiedad 
de Celso Marranzini.
Hay que recordar que 
entonces como ahora, 
George Reynoso ha sido 
un técnico cercano a 
Marranzini, pues en su 
gestión al frente de la 
antigua CDEEE, 2009-
2012, fue de sus 
principales funcionarios, 
relación que aún 
persiste, ya que en esta 
administración fue 
miembro del Comité 
Técnico del Fideicomiso 
de Punta Catalina, 
presidido por Marranzini, 
y en la actualidad se 
desempeña como 
director técnico de Punta 
Catalina.
Multiquímica operaba 
como cliente No 
regulado, al igual que 
otras empresas de Haina 
en el período 2000-
2004. Según se dijo en 
la ocasión, Multiquímica 
comenzó a vender 
electricidad de manera 
ilegal a otras empresas 
del parque.
Cuando se realiza la 
recompra de Edenorte y 
Edesur, otras empresas 
se quejan, pues se 
trataba de un negocio en 
una zona de concesión 
de Edesur, por tanto, 
presionan a los 
miembros del Consejo de 
la SIE para que sea 
retirada la venta de 
energía a las otras 
empresas del parque.
Y según las 
informaciones, es en ese 
contexto que, a 
principios de agosto de 
2004 se emitió la 
Resolución 60-2004 
ordenando que, por ser 
una zona concesionada a 
Edesur, no podía ser 
operada, a través de 
Multiquímica para 
vender electricidad a las 
demás empresas.
Luego se convirtió en 
parque industrial. Se 
crea Multiparques, se 
obtiene la clasifi cación 
de cliente no regulado 

ponsabilidad de cobrar a to-
do cliente su consumo, tam-
bién es de la sociedad a quien 
se acusa de ser ladrones de 
electricidad?

Mientras, ni desde la esta-
tal EGEHID y ETED, se ha re-
accionado al respecto. Pues, 
respecto a las deudas, al pa-
recer, es poco lo que se espe-
ra. El propio presidente Luis 
Abinader, en una intervención 
en La Semanal, parecía sen-
tir orgullo de que esas deu-
das no fueran con los gene-
radores privados.

Podría inferirse que de al-
guna manera justificaba el 
atraso con las empresas es-
tatales, bajo el alegato de que, 
por tratarse del mismo due-
ño, en este caso el Estado, se 
podría ser más flexible. Es de-
cir, el Estado se sacrifica pa-
ra favorecer al sector privado.

En la ocasión, el presiden-
te Abinader admitió que el te-
ma no se había tratado en el 
Gabinete Eléctrico, del que, 
por cierto, Celso Marranzini 
es vicepresidente Ejecutivo, 
lo que no significa que se re-
solverá honrando las deudas 
con EGEHID y ETED de la mis-
ma manera que con los ge-
neradores privados. Mientras, 
una cosa es cierta, el hoyo fi-
nanciero del sector eléctrico 
aparenta ser mayor, pues no 
incluye la deuda con las em-
presas referidas.

¿A qué precio se vende 
a las EDES y a cuánto a 
Multiparques?
Según el Informe de Desem-
peño del Sector Eléctrico, de 
octubre de 2024, publicado 
por el Ministerio de Energía 
y Minas, el precio promedio 
de compra de energía de las 
empresas distribuidoras a los 
generadores en junio de 2024 
fue de 16 centavos de dólar 
por kilovatio hora, y el precio 
promedio de compra en los 
primeros seis meses del año 
fue de 15 centavos de dólar 
por kilovatio hora.

Si la empresa Multiparques, 
propiedad de Celso Marran-
zini, compra la energía a EGE-
HID a menos de 16 centavos 
por kilovatio hora para ven-
derla más cara a sus clientes 
del Parque Industrial de Hai-
na, es evidente que el princi-
pal funcionario del sector ha-
ce un gran negocio desde su 
empresa privada, pero ¿has-
ta dónde imposibilita esa prác-
tica que las Edes compren 
energía barata para reducir 
su déficit financiero?

Según informaciones de 
fuentes confiables, el precio 
de venta de energía de EGE-
HID a Multiparques es de 11 
centavos de dólar por kilova-
tio hora.

Si se la vendieran a las Edes 
en lugar de a Multiparques, 
las distribuidoras tendrían un 
ahorro de unos 4 centavos de 

con las mismas 
prerrogativas de las 
zonas francas, tal y 
como lo testimonia una 
nota de la época, 
publicada por el diario 
Hoy, en la que el 
entonces secretario de 
Industria y Comercio, 
Francisco Javier García, 
autorizaba los contratos 
de dos nuevos parques 
de zona franca en Azua y 
Haina, uno de los cuales 
pertenecía al empresario 
en cuestión.
Es decir que el señor 
Marranzini crea 
Multiparques como 
operadora del parque 
industrial, le conceden la 
condición de Usuario No 
Regulado (UNR) y se 
acoge a la misma 
prerrogativa de los 
parques de zona franca 
que compran como 
cliente UNR para vender 
a las empresas dentro 
del parque.
Al respecto, Marranzini 
recuerda que 
“Multiparques es una 
empresa constituida en 
el año 2005 y aprobada 
como Usuario No 
Regulado (UNR) en el 
2007, categoría que le 
confi ere la facultad legal 
de comprar energía como 
muchos otros parques, 
industrias, plazas 
comerciales y clientes 
que clasifi quen para 
comprar directamente a 
los generadores sin 
cuestionamiento 
ninguno. Cuando 
Multiparques inició 
operaciones yo no servía 
al Gobierno”, sentencia.
Tal y como dice, distinto 
de ahora, no servía al 
Gobierno, por tanto, deja 
implícita la conciencia 
plena de que ahora, 
como servidor estatal, a 
pesar de la legalidad de 
una empresa que nadie 
cuestiona, sí existe 
confl icto de intereses en 
las operaciones 
contractuales.
Pero, ciertamente, 
Multiparques no es 
Multiquímica. Es la 
operadora UNR que 
vende electricidad a 
todas las empresas del 
parque industrial, 
incluyendo, esta última. 
Dos empresas, mismo 
dueño. 
Por cierto, ¿además de 
comprar energía, tanto 
al sector privado como 
estatal, qué más hace 
esa empresa que se 
llama Multiparques?.

¿Multiparques es Multiquimica?
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dólar por kilovatio hora con 
relación al precio promedio de 
compra en los primeros seis 
meses del 2024, lo que con-
tribuiría a una reducción del 
déficit de las quebradas dis-
tribuidoras.

De ser así, ¿cómo se justi-
fica que se favorezca a una 
empresa privada en perjuicio 
de agravar el déficit de una 
empresa 100% propiedad del 
Estado?

¿Es eso equitativo y ético?
Frente a documentado en 
cifras, Marranzini responde
“Es oportuno aclararle que 
cuando se dice que las EDEs 
compran a un precio prome-
dio de 16 centavos, no quiere 
decir que Egehid no le venda 
a 8.5 y que Punta Catalina no 
les despache a 11 centavos. Lo 
que ocurre es que las EDEs 
reciben energía de otros ge-
neradores más caros que Ege-
hid y que Punta Catalina. De 
ahí el promedio”.

Respecto a este último ra-
zonamiento, podría tener ra-
zón, sin embargo, el funcio-
nario evade referirse a cues-
tiones centrales, sobre el con-
flicto de intereses, la ética, 
posible tráfico de influencias 
y abuso desde una posición 
dominante.

¿Pero, es ilegal negociar 
con el Estado desde una 
función pública?
Es evidente que además del 
conflicto de intereses que plan-
tea la relación contractual en-
tre un funcionario público con 
una entidad estatal, podría te-
ner otras implicaciones de or-
den legal.

La consulta nos lleva al ac-
tual miembro y ex coordina-
dor general del Movimiento Cí-
vico Participación Ciudadana, 
Joseph Abreu, quien asegura 
que, a juzgar por lo pregunta-
do, “el señor Celso Marranzini 
entra dentro del régimen de 
prohibición a contratar con el 
Estado, establecido en el artí-
culo 14, de la Ley 340-06 de 
Compras y Contrataciones Pú-
blicas, específicamente en su 
numeral 6)”.

De ser así, abunda, “sería 
un conflicto de intereses, que 
no se consideraría ético, ni mo-
ral, tomando en cuenta que lo 
moral, en materia de contra-
taciones públicas, tiene rango 
de principio (artículo 3, nume-
ral 6), por lo que sería una vio-
lación a la ley también”. Sin 
embargo, entiende que “lo que 
debemos evaluar, en ese ca-
so, serían los privilegios que 
pudiera estar disfrutando por 
su condición de funcionario 

dicos. Eso es lo que dispone 
la ley, pero obviamente que 
existe conflicto de intereses 
en casos como el planteado 
en tu pregunta”.

Hay que destacar que, se-
gún nota publicada en el dia-
rio Hoy, el pasado 2 de agos-
to, el gobierno anunció, a tra-
vés del director general de 
Compras y Contrataciones Pú-
blicas, Carlos Pimentel, en un 
encuentro en el Palacio Nacio-
nal con diplomáticos acredita-
dos en el país, la suspensión 
de los registros de proveedo-
res del Estado a 420 funcio-
narios, entre estos ministros, 
alcaldes, directores, diputados 
y senadores. “Nunca en la his-
toria se había suspendido la 
cantidad de registros de pro-
veedores por encontrarse en 
riesgo de incompatibilidad de 
acuerdo a lo que establece el 
artículo 14 de la ley”, dijo Car-
los Pimentel en el encuentro 
convocado por el presidente 
Luis Abinader al cuerpo diplo-
mático y representantes de 
organismos internacionales.

Mientras, tanto la oficina 
de Ética e Integridad Guber-
namental, como la Dirección 
de Compras y Contrataciones 
no se han referido al tema a 
pesar de que la denuncia se 
ha hecho pública.

presidente del Consejo de las 
EDES (Condiciones especiales, 
exclusivas, que no estén al al-
cance o disposición del resto 
de clientes de EGEHID)”.

La pregunta la llevamos 
también al despacho del abo-
gado Jottin Cury hijo, quien tie-
ne respuesta similar, cuando, 
previa revisión a la Ley 340-
06, sobre Compras y Contra-
taciones, argumenta que la 
misma expresa en su artículo 
14 “que no podrán ser oferen-
tes ni contratar con el Estado 
las personas jurídicas en las 
cuales las personas naturales 
tengan una participación su-
perior al 10 por ciento del ca-
pital social (artículo 14.6)”.

Asimismo, dice, “la referida 
ley indica claramente que los 
funcionarios públicos con in-
jerencia o poder de decisión 
en cualquier etapa del proce-
dimiento de la contratación 
administrativa tampoco pue-
den contratar con empresas 
estatales”.

En ese sentido, explica que 
“resulta contraproducente que 
un funcionario de una empre-
sa pública contrate con una 
empresa privada de la que es 
accionista. Se trata de una pro-
hibición muy obvia que no re-
quiere de mayores disquisi-
ciones ni razonamientos jurí-

Multiparques posee un 
contrato de compra de energía 
con la generadora privada 
AES Andrés desde el 10 de 
agosto del 2014 hasta el 31 de 
diciembre del 2031.
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¡Ora pro nobis, domine! Contaminación urbana
se torna insostenible en República Dominicana
Se trata de un problema que afecta la salud de millones de residentes en el país.

CLAUDIA
   FERNÁNDEZ

Al paso que vamos, nos 
convertimos en una so-
ciedad de ¡puros vege-
tales! Esa gran nube de 

polvo, residuos, malos olores, 
ruido ensordecedor, elemen-
tos que provocan alergias, to-
dos en el ambiente citadino 
de este territorio singular, nos 
va dejando, poco a poco, sor-
dos, ciegos, sin olfato, sin sen-
sibilidad y quizá en un mo-
mento dado, vamos a quedar 
mudos por la imposibilidad de 
una buena comunicación an-
te el embate de este enemigo 
silente y otras veces no tan si-
lencioso, amén de las enfer-
medades que provoca este ti-
po de contaminación.

La vida en las ciudades de 
República Dominicana se tor-
na insostenible y lo peor, nos 
hemos acostumbrado a esta 
situación. El crecimiento des-
medido de los núcleos urba-
nos, producto de la migración 
interna y otros factores, co-
loca al país en medio de una 
vorágine que se traga de ma-
nera imperceptible los cinco 
sentidos.

Pero también conlleva a 

que enfrenta el planeta en 
general y República Domini-
cana en particular por su con-
dición de isla.

La salud ambiental se ve in-
fluenciada por factores físicos, 
químicos, biológicos, sociales 
y psicosociales, que afectan di-
rectamente la salud de las ac-
tuales y futuras generaciones.

Contaminación acústica, 
segunda causa de trastornos 
de salud a nivel mundial
La exposición prolongada al 
ruido puede afectar de dis-
tinta forma y manera la sa-
lud, produciendo molestias, 
trastornos del sueño, efectos 
perjudiciales en los sistemas 
cardiovascular y metabólico, 
y deficiencias cognitivas en 
los niños.

Los datos actuales permi-
ten deducir que el ruido am-
biental es una de las causas 
que provocan 48 mil nuevos 
casos de cardiopatía isquémi-
ca al año, así como 12 mil muer-
tes prematuras. También se 
calcula que 22 millones de per-
sonas sufren molestias cróni-
cas importantes y que 6,5 mi-
llones de personas padecen 
alteraciones del sueño graves 
y crónicas. Esto es parte de un 
informe de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) de 
2021.

Muchas personas no se 

La salud ambiental está influenciada por factores físicos, químicos, biológicos, sociales y psicosociales, que afectan la salud de nuestros hijos.

Segunda pandemia: contaminación urbana
y el ruido como principal virus sospechoso 
El sitio web Kunakair.com/
es, dedicado a la defensa 
del medio ambiente, defi ne 
la contaminación urbana 
como “la presencia de 
sustancias o formas de 
energía (el ruido, por 
ejemplo) que pueden 
generar riesgos o molestias 
sobre los seres vivos o 
elementos materiales, que 
afecta a todas las ciudades 
del mundo por igual, por el 
crecimiento de las urbes y 
las actividades industriales 
que mueven la economía, 
afectando la salud mental, 
física, social, es decir, la 
alteración de la salud 
ambiental”, lo cierto es que 
no vamos por buen camino.
El boletín de junio de 2024 
de la ONE, advierte que, “se 
entiende como alteración a 
la salud ambiental, toda 
acción de introducir 
sustancias que alteran 
perjudicialmente las 
características del 
entorno”, estamos en un 
punto crítico y crucial. Esto 
se ha convertido en uno de 
los problemas más críticos y 

graves que enfrenta el 
planeta del que formamos 
parte.
Otro boletín de la entidad 
antes mencionada, esta vez 
el No 5 de diciembre de 
2022, que trata sobre 
asentamientos humanos y 
salud ambiental, pone el 
dedo en la llaga, cuando 
advierte: “Los 
asentamientos humanos 
son el entorno donde 
habitan y trabajan las 
personas, sin importar la 
zona donde se encuentren. 
Con el paso del tiempo la 
expansión demográfi ca, y la 
falta de aplicación de un 
Plan de Ordenamiento 
Territorial que dicte las 
pautas para el uso del 
territorio, ha provocado la 
ocurrencia de 
asentamientos humanos 
irregulares, en los cuales 
suele existir limitación en 
los servicios públicos como 
agua potable, saneamiento, 
energía eléctrica, sistema 
de transporte público, 
recogida de basura, entre 
otros”.

riesgos impensables que inci-
den en la salud y la calidad de 
vida de la población más vul-
nerable, lo que nos coloca en-
tre los territorios más insalu-
bres de América Latina, debi-
do a la cantidad de emisiones 
nocivas, que van desde el ex-
ceso de ruido a toda hora y 
por todos los flancos, las in-
dustriales, mala administra-
ción de desechos sólidos, sin 
dejar de lado, claro está, la po-
lución olfativa producto de acu-
mulación de basura, aguas ne-
gras residuales, entre otras. 
¿Qué hacemos al respecto? 
Absolutamente nada. “Si el en-
torno no es adecuado, tampo-
co lo serán la biología huma-
na, los estilos de vida y el sis-
tema organizativo de la aten-
ción de salud”. Así comienza 
la introducción del Boletín No 
8, de Estadísticas Ambienta-
les, de la Oficina Nacional de 
Estadística (ONE), del mes de 
junio de 2024, titulado “Pers-
pectiva sobre salud ambien-
tal: condiciones del aire, agua 
y suelo.

La publicación de la ONE 
entiende como alteración a 
la salud ambiental, “toda ac-
ción de introducir sustancias 
que alteran perjudicialmente 
las características del entor-
no” e indica que esto se ha 
convertido en uno de los pro-
blemas más críticos y graves 
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dan cuenta de que la conta-
minación acústica es un pro-
blema grave que afecta a la 
salud de todos los seres hu-
manos. Si bien es cierto que 
la contaminación atmosféri-
ca causa muchas más muer-
tes prematuras que la acús-
tica, parece que el ruido afec-
ta en mayor medida a los in-
dicadores sobre la calidad de 
vida y la salud mental.

De hecho, según datos de la 
OMS, “el ruido es la segunda 
causa ambiental de problemas 
de salud, justo por detrás de la 
contaminación atmosférica”.

Acabo de entender el ver-
dadero significado de música 
urbana. Hoy por hoy, consti-
tuye uno de los principales ele-
mentos que degradan progre-
sivamente la salud mental de 
los dominicanos.

Género urbano influencia en 
el aumento de la violencia
Letras indecentes, que pro-
mueven el consumo de dro-
gas, la violencia, la degenera-
ción social y la infra y subcul-
tura de valores, no dejan des-
canso a miles, cientos de miles 
de personas que deben sopor-
tar de manera continua e in-
voluntaria, a cualquier hora del 
día, la noche y la madrugada, 
el embate de bocinas a todo 
dar, promoviendo e influyen-
do de manera negativa los en-
tornos habitables en cualquier 
lugar y rincón del país.

Entonces, tenemos una se-
rie variada y especial de con-
taminación, que degenera y 
atrasa las condiciones y cali-
dad de vida. ¿Qué espera a las 
futuras generaciones? ¿Y las 
que están en declive, que ne-
cesitan un merecido descan-
so después de años de duro 
trajinar? El derecho a la paz y 
la tranquilidad ciudadana, ha 
sido conculcado, deshecho y 
estrujado.

No queda más que hacer 
el ruego católico del “ora pro 
nobis, domine”, ten piedad de 
nosotros, Señor de los cielos 
y la tierra, y líbranos del mal. 
Así sea. Pero el ruido no so-
lamente proviene de los alta-
voces, bocinas, iglesias pro-
testantes, que no dan pie ni 
tregua al descanso diario. To-
do el mundo tiene un as ba-
jo la manga cuando de inte-
rrumpir la tranquilidad del ciu-
dadano común y corriente se 
trata. No, este tipo de polu-
ción ambiental se refleja en 
el ruido bajo de las industrias 
localizadas en medio de con-
glomerados o asentamientos 
humanos numerosos.

Eleuterio Martínez, inge-
niero forestal y ambientalis-
ta de toda la vida, pasado pre-
sidente de la Academia de 
Ciencias de la República Do-
minicana, forjador de la Ley 
64-00 General de Medio Am-
biente y Recursos Naturales, 
opina respecto de la conta-

Al margen
de la ley
Muchas veces, las 
autoridades del 
orden y el 
Ministerio Público, 
actúan de manera 
medalaganaria al 
hacer decomisos, 
incautaciones y 
retenciones de 
bienes tangibles e 
intangibles, 
muebles e 
inmuebles, pero 
emitir una 
sentencia en la que 
prevalece la 
propiedad, antes 
que la paz social, 
es inaudito. Pero 
que este tribunal 
se decante por la 
salvaguarda de un 
bien mueble, como 
una bocina, 
adquirida de 
manera legal para 
molestar a los 
demás, pone a 
pensar en la 
efi cacia de las 
autoridades de un 
Poder Judicial, que, 
desde hace tiempo, 
se ha mostrado 
inefi ciente en la 
impartición de una 
justicia imparcial. 
La diosa Temis, la 
de la balanza, debe 
estar renegando de 
su misión en estos 
momentos.

yor a la población la decisión 
judicial, ya que “el ruido hace 
imposible el descanso de las 
familias en todo el entorno 
donde se produce y, en este 
caso, para cumplir con su de-
ber, la Policía Nacional haya 
tratado de corregir el proble-
ma y entonces, el recurrente, 
Francisco José Herrera del Or-
be, recurra a este alto tribunal 
alegando violación a su dere-
cho de propiedad”.

En tanto, Cucho Carvajal, se 
muestra de acuerdo con la ci-
tada sentencia, por entender 
que, “obliga a las autoridades 
actuantes, a llevar el debido 
proceso reglamentario”.

Expresa que las leyes 64-
00, 87-04 y la 90-19, “esta-
blecen la facultad, dan el man-
dato incluso para decomisar e 
incautar los objetos, instru-
mentos, artefactos, emplea-
dos para provocar el daño, en 
este caso el ruido, esto lo plan-
tea en el marco de la compe-
tencia administrativa y que el 
tribunal ratifique”.

Carvajal cree que, en el ca-
so de referencia, la decisión 
judicial “ha sido mal interpre-
tada en los medios, y peor tra-
tada todavía por las autorida-
des cuando han establecido 
que esto sienta una jurispru-
dencia que les prohíbe incau-
tar, pero las incautaciones fue-
ra del marco legal han estado 
prohibidas siempre”.

Este hecho sienta un pre-
cedente para que las autori-
dades encargadas de la pro-
tección y cuidado del medio 
ambiente, se ciñan a las nor-
mativas establecidas por la le-
gislación, y dejen de actuar 
por cuenta propia, según el 
ambientalista Carvajal.

Sin embargo, Eleuterio Mar-
tínez tiene otra opinión, “esta 
sentencia sienta un preceden-
te funesto contra la sociedad, 
ya que las disposiciones ema-
nadas de este tribunal, son 
irrevocables, irrecurribles, in-
dica que tienen un sustento, 
un carácter de legalidad a un 
ilícito al que se le está dando 
un soporte constitucional”.

 Y finalmente, agrega: “Es-
to es ¡sorprendente, sorpren-
dente! Sobre todo, por el pre-
cedente que se sienta”.

De una cosa sí estamos se-
guros y es que la realidad, vis-
ta desde la óptica del domini-
cano común y corriente, que 
no entiende ni le interesan los 
recovecos y tecnicismos jurí-
dico-legales, el que quiera ha-
cer “bulla” tiene el camino abier-
to. ¡Rompan filas y viva el je-
fe, que la fiesta del ruido va a 
continuar como el wiski aquel, 
campante y sonante, a todo 
dar!  Dios se apiade de esta 
sociedad. ¡Ora pro nobis, do-
mine! (ten piedad de nosotros) 
Y guárdanos en tu santo se-
no de todo este mal que nos 
circunda con todo tipo de con-
taminación ambiental.

El ruido es la segunda causa ambiental de problemas de salud, según datos de la OMS.

minación acústica, “en eso sí 
es verdad que tenemos se-
rios problemas. El ruido ex-
cesivo es un problema grave 
que tenemos”. Los lugares 
donde se han instalado com-
plejos de zonas francas, con-
taminan el aire y provocan 
disfunciones auditivas seve-
ras, y de los “musicones”, ni 
hablar. “Nos están arruinan-
do la vida”, afirma.

Todo por una bocina
Ahora, para poner la tapa al 
pomo, aumentar el nivel de es-
trés e intranquilidad ciudada-
na, el Tribunal Constitucional 
despacha una sentencia, que 
puede provocar la muerte, de-
bidamente anunciada, de los 
habitantes de este país, para 
favorecer un derecho estable-
cido en la Constitución, que ha 
desatado el avispero ambien-
tal nacional. El derecho a la 
propiedad, consagrado en la 
Constitución.

Vamos como el cangrejo, 
siete pasos adelante, y diez 
pasitos hacia atrás. Esta nue-
va jurisprudencia, si así podría 
llamarse, penosa y anárquica, 
protege el derecho de unos 
cuantos, contra los millones 
de habitantes del país, que su-
fren diariamente, el perma-
nente acoso auditivo.

El tribunal, mediante sen-
tencia TC/0434/24 prohibe, 
de manera terminante, la in-
cautación de bocinas, equipos 
de música y sonido por pate 
de la Policía Nacional, el Mi-
nisterio Público y el Ministe-
rio Público Especializado de 
Protección al Medio Ambien-
te, “si no existe una orden ju-
dicial motivada”.

Es decir, antepone el dere-
cho de propiedad de un bien 
mueble a la seguridad de la 
salud y seguridad mental na-
cional, por tecnicismos jurídi-
cos y rivalidades entre tribu-
nales. La supremacía consti-
tucional se antepone al bien-
estar nacional.

Este precedente marca un 
antes y un después para el in-
cremento de todo tipo de en-
fermedades mentales. Un 
aplauso al revés del TC.

Con los “honorables miem-
bros” debería iniciarse la cam-
paña de educación ambiental, 
porque al parecer, ignoran los 
derechos de las personas en 
favor de intereses no claros. 
Al parecer, el ruido ha afecta-
do a los miembros del Tribu-
nal Constitucional, y perdonen.

Lecturas diferentes ante 
una decisión judicial en el 
entorno ambiental
La susodicha sentencia del Tri-
bunal Constitucional ha gene-
rado diversas reacciones en el 
ámbito ambientalista. Pano-
rama decidió entrevistar a dos 
de sus mejores exponentes 
en torno al tema, Eleuterio 
Martínez y Luis (Cucho) Car-
vajal, quienes presentan sus 
consideraciones al respecto.

Eleuterio Martínez se mues-
tra “sorprendido, casi anona-
dado, con la ligereza de los ar-
gumentos con que se justifi-
ca que la Procuraduría debe 
dejar de cumplir con el man-
dato soberano que le corres-
ponde por ley, que es, justa-
mente, en el caso que nos ocu-
pa, el control de los ruidos no-
civos contra la ciudadanía”.

Considera una agresión ma-
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Santo Domingo sepultada por vallas:
el caos visual que consume la Capital

REDACCIÓN
   PANORAMA

¡El caos visual está devo-
rando a Santo Domingo! 
Las calles de la Capital do-
minicana están asfixiadas 

por una maraña interminable 
de vallas publicitarias que no 
solo sepultan la ciudad bajo 
su peso, sino que violan des-
caradamente los derechos ciu-
dadanos. Ya no se trata de es-
tética; esto es una crisis que 
impacta la seguridad, el bien-
estar mental y la calidad de 
vida de todos los que habita-
mos la ciudad.

Estamos forzados a convi-
vir con una jungla de mensa-
jes comerciales que, lejos de 
informar, saturan, desorien-
tan y generan estrés.

En la capital dominicana, 
la cantidad de letreros fijos y 
de movimientos es elevada 
en proporción al tamaño de 
la ciudad, de 91.56 kilómetros 
cuadrados.

¿Cómo hemos llegado has-
ta aquí? La respuesta es sim-
ple: por la negligencia y per-
misividad de las autoridades 
locales. Y por supuesto, por la 
ambición desmedida de las 
empresas “valleras” que ope-
ran sin vigilancia, control ni ré-
gimen de consecuencias.

Pese a la existencia de la 
resolución No. 46-99 emitida 
por la Alcaldía del Distrito Na-
cional (ADN), que regula la pu-
blicidad exterior y establece 
reglas para su colocación, las 
vallas se multiplican sin con-
trol. Según la normativa, nin-
guna valla publicitaria debe-
ría estar a menos de 200 me-
tros de ciertos elementos ur-
banos, pero, en la práctica, 
esto es letra muerta.

El artículo diez, específica-
mente, establece que "no se-
rán permitidos aquellos sopor-
tes y emplazamiento publici-
tarios que produzcan deslum-
bramientos, fatiga, molestias 
o confusiones visuales o que 
induzcan a confusión con se-
ñales de tránsito por los colo-
res y señales luminosas".

Los acuerdos entre la Alcal-
día y las empresas valleras pa-
recen haber sido redactados 
“asigún”, permitiendo coloca-
ciones que no respetan las dis-

El origen de las vallas se remonta a principios del siglo XX, cuando las empresas comenzaron a 
reconocer el potencial de utilizar espacios públicos para promocionar sus productos y servicios.

Pese a la existencia de la resolución No. 46-99 emitida por la Alcaldía del Distrito 
Nacional, que regula la publicidad exterior, las vallas se multiplican sin control.

tancias necesarias y promo-
viendo formatos que agravan 
la contaminación visual.

De hecho, en un recorrido 
de 100 metros por algunos 
sectores es común encontrar 
múltiples elementos publicita-
rios que no informan, sino que 
desdibujan el paisaje urbano. 
Es un bombardeo visual sin 
tregua.

En Santo Domingo hay 
pantallas colocadas en puen-
tes peatonales y aceras, so-
bre edificios, en solares pri-
vados y en zonas residencia-
les. Las vallas publicitarias no 
solo invaden las calles, sino 
también los edificios. Cubren 
fachadas enteras, bloquean-
do la entrada de luz natural 
y transformando hogares y 
oficinas en lugares oscuros y 
opresivos.

Estas enormes estructuras, 
muchas mal instaladas y sin 
mantenimiento, son bombas 
de tiempo. En cualquier mo-
mento, una de estas vallas po-
dría caer y provocar una tra-
gedia. ¿Estamos esperando 
que ocurra un desastre para 
tomar cartas en el asunto?

Techos son el nuevo botín
¿No queda espacio en las ca-
lles? No hay problema, ¡pon-
gamos vallas en los techos! 
Esa parece ser la nueva estra-
tegia de las empresas valle-
ras, que han transformado los 
techos de casas y edificios en 
su nuevo campo de juego.

Este fenómeno ha prolife-
rado peligrosamente en los úl-
timos años, sobre todo en las 
principales entradas a la ciu-

Urbanista cree es necesario innovar
la forma de ver publicidad exterior
Urbanista cree es necesario 
innovar la forma de ver 
publicidad exterior
Para el arquitecto urbanista 
Erick Dorrejo, las vallas son 
un elemento antiguo para 
promocionar y divulgar 
informaciones, ya que la 
tecnología, las redes y el 
mundo digital son un mejor 
medio para multiplicar la 
publicidad y hasta 
focalizarla por segmentos 
de la población en atención 
a su edad, gustos, lugar 
donde viven y otras 
características de consumo. 
A juicio de Dorrejo, las 
vallas son un elemento que 
desconcentra a los 
conductores, atrayendo su 
atención y distrayéndolos 
del foco principal que es la 

dad, donde las estructuras ile-
gales se elevan sin control.

Las vallas de techo, muchas 
de las cuales carecen de la pla-
ca requerida por la ley, con la 
identidad de la empresa y da-
tos de la licencia, representan 
una amenaza directa para la 
seguridad pública.

Sin mencionar la fragilidad 
en el soporte de estas estruc-
turas, también se colocan lo-
nas que reducen la ilumina-
ción natural al interior de las 
viviendas y empeoran la sa-
turación, cosa que incluso po-
dría representar un riesgo de 
protección civil.

¿Quién controla a quién?
Las autoridades tienen regis-
tradas 24 empresas de coloca-
ción de vallas en la capital, pe-
ro solo 10 son las más activas. 

La colocación de los letre-
ros, en su mayoría, no respon-
de a un estudio municipal, si-
no al interés particular de ca-
da compañía de que sus anun-
ciantes se vean en los lugares 
de mayor flujo de personas.

En el Distrito Nacional no 
hay registro de la cantidad de 
accidentes atribuidos a las va-
llas colocadas. Sin embargo, 
en México, un estudio del Cen-
tro de Experimentación y Se-
guridad Vial (Cesvi) indica que 
14% (unos 168,000 percan-
ces) de los accidentes atribui-
dos directamente a "distrac-
ciones" son causados por pu-
blicidad en vallas, que sólo son 
superados por el uso de celu-
lar al conducir (54%).  

La Alcaldía del Distrito Na-
cional, que debería ser la guar-
diana del orden, parece ser po-
co más que una marioneta en 
manos de las empresas valle-
ras. No hay sanciones, no hay 
orden, y, lo más grave, no hay 
interés en cambiar esta situa-
ción. La ausencia de sancio-
nes efectivas ha permitido que 
las calles y los techos de San-
to Domingo se conviertan en 
un campo de batalla publici-
tario donde los ciudadanos 
son los únicos perdedores.

Es urgente que la Alcaldía 
del Distrito Nacional y los or-
ganismos correspondientes 
dejen de ser cómplices de es-
te caos y comiencen a aplicar 
la normativa con todo el rigor. 
Si no actuamos pronto, Santo 
Domingo se seguirá hundien-
do bajo el peso de la publici-
dad descontrolada.

vía y los desplazamientos 
motorizados que allí se 
realizan. 
“En Santo Domingo se 
debería eliminar las vallas 
de las vías urbanas de alta 
velocidad y concentrarlas en 
zonas peatonales o puntos 
que indiquen la ubicación de 
lo que se está 
promocionando”, precisó a 
Panorama.
De igual manera sugiere 
sustituir las vallas por un 
mobiliario urbano acorde al 
lugar donde se localice. 
“Las vallas las utilizan en 
los highways para orientar 
a los conductores a que 
identifi quen sitios que 
están cerca. Y utilizan 
publicidad exterior en las 
zonas peatonales”, agregó. 

Estas estructuras se convirtieron en medio icónico de publicidad a lo 
largo del siglo, y su popularidad ha perdurado hasta el día de hoy.
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Tierras raras encendieron
avispero minero nacional
Desde la bauxita hasta nuestras reservas minerales: oro, plata, 
hierro, cobre, níquel, nos han sacado el forro mineral por los cuatro 
costados, ahora son las “tierras raras”.

CLAUDIA
   FERNÁNDEZ

La explotación minera de 
esta nación situada en el 
mismo trayecto del sol, ha 
sido codiciada por todos. 

Los fósiles encuadernados en 
joyas el ámbar y el larimar. Aho-
ra, la apetencia es por adueñar-
se de nuestras “tierras raras”, 
que descansan en depósitos 
ubicados en la zona más de-
pauperada del país. El suroes-
te adquiere relevancia, pero hay 
que tener mucho cuidado.

Ese sur agreste y profundo, 
con escasa vegetación y pobre-
za secular, alberga en su seno 
una extraña composición mi-
neral, que lo convierte y coloca 
hoy día en el foco de atención 
mundial. Entre miserias y aban-
dono ha pasado su transcurrir. 
Hoy, Pedernales despierta de 
un sueño legendario, para con-
vertirse en la princesa codicia-
da por todos.

¿Qué tiene Pedernales? Re-

cian la efectividad de la alta tec-
nología. El descubrimiento de 
las denominadas “tierras raras” 
en grandes cantidades en par-
te del territorio nacional, es la 
mina que todos están persi-
guiendo. Actualmente, los cin-
co sentidos del mundo apues-
tan a República Dominicana por 
su riqueza minera, que solo po-
cos de aquí conocen, para de-
predarla a su antojo.

Un estudio llevado a cabo 
por el Ministerio de Energía y 
Minas, el Servicio Geológico Na-
cional, el Ministerio de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología y la 
Universidad de Barcelona, ini-
ciado en 2015 y finalizado en 
2021, determina la existencia 
de por lo menos 14 elementos 
de “tierras raras” en el subsue-
lo minero de la sierra de Baho-
ruco y áreas circundantes.

El documento indica que, los 
“depósitos de bauxita, no solo 
están en las localidades de Mer-
cedes y Aceitillar, sino también 
en otros lugares” de este pro-
fundo y agreste sur, como La 
Altagracia y Aguas Negras, lo 
difícil es “saber los lugares pre-
cisos en donde se encuentran 
estos “bolsones” del subsuelo”, 
y la cantidad de minerales “no 
convencionales” que contienen.

¡Ah! Otra cosa. También exis-
ten este tipo de bolsones o de-
pósitos, en las cuencas alta y 
media del río Yaque del Sur, es-
pecíficamente en lo alto de la 
presa de Sabaneta, al final de 
la cordillera Central, colindante 
con San Juan de la Maguana 
(Reserva Romero), y parte de 
la provincia de Azua. El subsue-
lo sureño está lleno de sorpre-
sas mineras.

Solo se mencionan Aceitillar, 
Las Mercedes y el Turco, por 
pertenecer a la Reserva fiscal 
de Ávila, creada en 2018, por el 
entonces presidente Danilo Me-
dina, luego de estudios realiza-
dos desde 2010, que dan cuen-
ta de estos hallazgos. Lo que 
se ha hecho actualmente es dar 
importancia a esta reserva fis-
cal, con la creación de la Em-
presa Minera Dominicana (EMI-
DOM), con la emisión del decre-
to 453-24 del actual presiden-
te Luis Abinader.

Pero es muy probable, se-
gún la fuente consultada, que 
también haya depósitos o bol-
sones de estos minerales, en 
las comunidades Pozo Negro, 
Enriquillo, y aunque todavía 
no se ha determinado a cien-
cia cierta la cantidad de estos 
minerales, utilizados en la in-
dustria de la alta tecnología 
mundial, considerada como el 
futuro de la humanidad, o qui-
zá su perdición. Con razón, to-
dos están detrás del botín mi-
nero dominicano.

Isla de excepción, eso somos
El sur profundo, lleno de mi-
serias y carencias, surge aho-
ra como la décima Maravilla 
del Mundo en cuanto a mine-

Parte de las calizas, extraídas del subsuelo de Pedernales son utilizadas en la construcción de la pista de aterrizaje del aeropuerto 
que se construye en esta localidad sureña.

servas inimaginables, todavía 
sin cuantificar, pero estudios 
realizados tiempo atrás, dan 
cuenta del tesoro que se espe-
ra explotar en este vasto terri-
torio insular, colindante con Hai-
tí, en el final del país. 

Desde Norteamérica hasta 
Europa y más recientemente 
China, todos anhelan el cofre 
que guarda el subsuelo domi-
nicano. ¡Hasta Rusia autorizó 
el establecimiento de una em-
bajada en República Dominica-
na! ¿Cuál es la prisa y la pre-
sión? Nadie responde. El ha-
llazgo de “tierras raras”, del que 
el mundo se torna parco en 
mencionar, es el eco inaudible 
que capta la atención de todos 
por igual. El silencio sospecho-
so mantiene en vilo a esta na-
ción única por sus variados eco-
sistemas, debido a que “somos 
un territorio de emersión, sur-
gimos como isla a partir de una 
erupción volcánica en las pro-
fundidades marinas”, explica 
una fuente del Ministerio de 
Energía y Minas.

¡Es pura teoría del Big Bang!
Minerales extraños que poten-

Ministerio de Energía y Minas responde a Panorama
El pasado lunes 23 de septiembre, la entidad respondió a 
una serie de preguntas sobre el tema, correspondiendo al 
viceministro Miguel Ángel Díaz Díaz. Reproducimos 
preguntas y respuestas.
¿cuál sería el impacto en términos económicos, 
medioambientales y de explotación de estos componentes 
para la industria tecnológica a nivel mundial? 
“Basados en las necesidades actuales y futuras de los 
elementos críticos, países con potenciales recursos de 
estos, han emprendido campañas de exploración y 
evaluación de yacimientos minerales, a fi n de que dichos 
recursos identifi cados puedan ser incorporados a los 
activos estratégicos de República Dominicana”.
¿Cuál sería el impacto en términos económicos, 
medioambientales y de explotación de estos componentes 
para la industria tecnológica?
“Estudios científi cos realizados por instituciones 
nacionales e internacionales en las bauxitas kársticas 
(depósitos no convencionales de relleno de bauxitas en 
cavidades de rocas calizas) de la Sierra de Bahoruco y que 
fueron en parte minados entre 1954 y 1982, para la 
extracción de aluminio por parte de la empresa Alcoa 
Exploration Company, retornaron concentraciones 
anormalmente altas de ETR y afi nes, lo que indujo a la 
realización de  trabajos más  extensos y detallados por 
parte del Estado dominicano, en la primera fase de 
reconocimiento o prospección de las referidas bauxitas”. 
No menciona el impacto real de dicha explotación. 
Por el momento, lo dejamos ahí, porque…
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ralogía y geología se refiere. 
La isla completa surge y se 
crea por una erupción volcá-
nica submarina. No sabemos 
en cual era ocurrió, si fue en 
el pleistoceno, mioceno, eoce-
no, precámbrico, paleozoico, 
mesozoico o cenozoico. Lo cier-
to es que constituimos un te-
rritorio insular insólito.

Únicos y privilegiados por 
la geomorfología particular 
que lo caracteriza –composi-
ción de minerales y metales--, 
desde el colonialismo español, 
hasta el Nuevo Orden Mun-
dial, las riquezas del subsue-
lo nacional han sido depreda-
das, utilizadas y manejadas 
por las grandes potencias mun-
diales. Ahora, las apetencias 
por el tesoro escondido de “tie-
rras raras” en el país, lleva a 
grados insospechados el inte-
rés por la explotación de es-
tos minerales.

¿Qué son las tierras raras? 
Hay 17 elementos que forman 
parte de las tierras raras: lan-
tano (La), cerio (Ce), praseodi-
mio (Pr), neodimio (Nd), pro-
metio (Pm), samario (Sm), eu-
ropio (Eu), gadolinio (Gd), ter-
bio (Tb), disprosio (Dy), holmio 
(Ho), erbio (Er), tulio (Tm), iter-
bio (Yb), lutecio (Lu), escandio 
(Sc) e itrio (Y).

Estos componentes a su 
vez, forman parte de otros, 
que, unidos, conforman el to-
do de las “tierras raras” (REE), 
por las siglas en inglés de Ra-
re Earth Elements. La edición 
especial de la Revista Capa-
cho, de la Universidad Tecno-
lógica del Cibao Oriental (UTE-
CO), publicada en 2016, para 
resaltar la importancia de nues-
tras riquezas naturales, con-
tiene una tesis especial, reali-
zada por los graduandos Au-
ridis Altagracia Severino Díaz, 
Luis Ángel Mosquea García y 
Lisard Torró i Abat, la que es 
un referente interesante para 
la investigación geológica de 
este subsuelo singular, que 
avala lo expuesto anteriormen-
te durante la elaboración de 
este trabajo periodístico.

La tesis de grado, titulada 
“Mineralogía y geoquímica de 
los elementos de tierras raras 
asociados a los depósitos de 
lateritas aluminíferas”, expli-
ca de manera ininteligible pa-
ra el dominicano común –me 
incluyo en ese gran conglo-
merado--, por lo que es nece-
sario buscar el apoyo logísti-
co de expertos, a fin de llegar 
a lo interior de nuestro sub-
suelo.

Lo cierto es que los depósi-
tos de bauxitas kársticas cons-
tituyen un impredecible me-
dio para el despegue definiti-
vo hacia el desarrollo de Re-
pública Dominicana, pero…
siempre aparece uno, el go-
bierno debe ser cauteloso, cau-
to y reservado al momento de 
otorgar concesiones para la 

extracción de tierras raras, ya 
que cada elemento tiene sin-
gularidades particulares para 
diversos usos y utilidades.

Desde la medicina, la me-
talurgia, armas nucleares, pa-
sando por los últimos avan-
ces tecnológicos, estos ele-
mentos son la base del futu-
ro de la humanidad. Pero 
también su extracción sin su-
pervisión y rigurosidad, pue-
den poner en peligro no solo 
el medio ambiente, sino la sa-
lud de un conglomerado hu-
mano numeroso.

RD en medio del ojo del 
huracán minero de REE
El doctor J.A. Proenza, quien 
participó en el segundo estu-
dio mineralógico de las bauxi-
tas kársticas de Pedernales 
-2015-2021, en un estudio par-
ticular sobre el tema, expresa: 
“La República Dominicana con-
tiene importantes recursos no 
convencionales de elementos 
de las tierras raras. Va más le-
jos cuando afirma que, el te-
rritorio de Pedernales contie-
ne algunos de “los perfiles 
bauxíticos más ricos en REE 
descritos a nivel mundial”.

Siempre haciendo cita tex-
tual del doctor en geología y 
docente actual en la Univer-
sidad de Barcelona, J.A. Proen-
za, “muchos depósitos de bau-
xita kárstica están relativa-
mente enriquecidos en REE 
(tierras raras), y en algunos 
casos, como los depósitos de 
China y de República Domi-
nicana, los contenidos alcan-
zan grados industriales”. Es-
to explicaría de manera resu-
mida el súbito interés en la 
minería extractiva en esta zo-
na. Es que la Unión Europea 
y todo el mundo, depende de 
las tierras raras para la sub-
sistencia futura de la indus-
tria tecnológica y armamen-
tista del mundo.

Sin dejar de lado, las coti-
dianidades comunes, como la 
fabricación de imanes, la in-
dustria oftálmica, automovilís-
tica, constituimos un país muy 
especial… ¡Sabe!

Un decreto no es suficiente
Aunque algunos, como el in-
geniero geólogo Osiris de León, 
consideran positiva la iniciati-
va del decreto 453-24, del Po-
der Ejecutivo, otros tienen re-
servas en cuanto a la potes-
tad que se otorga a la Empre-
s a  M i n e ra  D o m i n i c a n a 
(EMIDOM), que otorga carta 
blanca y abierta a negociacio-
nes con mineras inter y trans-
nacionales.

Es el pelo en el sancocho, o 
el jabón en la sopa. Sin dejar 
de lado los escrúpulos de Ma-
ría Gargajo, en un negocio tan 
intenso como extenso como 
el de la exploración y explota-
ción de los depósitos o bolso-
nes de tierras raras, incrusta-
dos en el corazón de este en-

torno territorial dominicano.
Sin embargo, el geólogo 

dominicano indica al respec-
to, “explorar tierras raras y 
minerales estratégicos en las 
bauxitas de Pedernales, es-
pecíficamente en los depósi-
tos de Las Mercedes, El Acei-
tillar y El Turco y vecindades, 
marca un hito referencial en 
materia de exploración y ex-
plotación minera de parte del 
Estado dominicano”.

Justifica la emisión del de-
creto 453-24 que crea la EMI-
DOM al afirmar que, “durante 
más de 60 años el Estado ha 
realizado exploraciones mine-
ras para caracterizar el sub-
suelo y disponer de informa-
ción científica que le permita 
tomar decisiones en torno a 
la concesión de exploración y 
explotación de solicitudes que 
le llegan vía la Dirección Ge-
neral de Minería. En este ca-
so, sería distinto”.

Argumenta, en este senti-
do, “el gobierno, estaría dan-
do un paso al frente no solo 
en materia de exploración, si-
no de aprovechamiento del re-
curso mineral”, de hecho, agre-
ga, “nunca se había constitui-
do una empresa minera como 
tal, solo como participante ac-
cionario. Ese es un paso posi-
tivo, pues hasta ahora no exis-
tía dicha reglamentación de 
parte del Poder Ejecutivo”.

Desde los inicios hasta el 
día de hoy
Con la llegada de la Alcoa Ex-
ploration Company en la dé-
cada de los 50 hasta la Barrick 
Gold, pasando por la Falcon-
bridge y otras muchas empre-
sas transnacionales e interna-
cionales, las reservas de mi-
nerales y metales han sido el 
eje puntual de las economías 
desarrolladas.

Tras abandonar el país, la 
empresa Alcoa Exploration 
Company mediante comuni-
cación del 30 de marzo de 
1984, “presentó  formal renun-
cia al gobierno dominicano de 
su concesión de explotación 
de bauxita en la provincia Pe-
dernales, conforme indica la 
Resolución de la Dirección Ge-
neral de Minería No.23/84, de 
fecha 26 de diciembre de 
1984”.

Pero eso no es cierto. Deja-
ron una subsidiaria, la empre-
sa Ideal Dominicana, de su-
puesto capital estatal, a la que 
se unió Cementos Andinos, 
para tapar la realidad. La Al-
coa siguió con su explotación 
minera de bauxita, pero a nom-
bre de una empresa nacional. 
Ahí comienzan las sospechas. 
¿Por qué estas dos empresas 
fusionadas deben recompen-
sar a los pedernalenses, cuan-
do la Alcoa no lo hizo? Esto 
ocurre en 2012, 7 de agosto, 
para ser más precisos, dos 
años después del primer es-
tudio realizado.

¡Cuidadito, compay Gallo, cuidadito! Efectos 
tóxicos de la explotación de tierras raras
La tesis “Aspectos ambientales asociados a la 
producción de tierras raras en la provincia de 
Concepción”, realizada por Claudia Andrea Burgos 
Ulloa de la Universidad Técnica Federico Santa María, 
Chile, pone a pensar en serio acerca de lo que signifi ca 
la explotación de tierras raras.
“El refi namiento de tierras raras requiere grandes 
cantidades de energía, lo que puede aumentar las 
emisiones de gases de efecto invernadero si no se 
utilizan métodos de producción sostenibles”. De igual 
manera, “la producción de tierras raras lleva a la 
sobreexplotación de recursos naturales y la 
degradación de ecosistemas locales, ya que la 
demanda mundial ejerce presión sobre los puntos de 
extracción”.
Otro punto que llama a preocupación es el hecho de 
que “la extracción y la obtención del producto 
(concentrado de tierras raras) conlleva impactos 
ambientales signifi cativos. La minería de tierras raras 
provoca contaminación del agua y del suelo debido a 
la liberación de productos químicos tóxicos y residuos 
mineros”.
El dedo en la llaga del subsuelo sureño
La revista suiza Toxics, del 8 de junio de 2024, da la 
voz de alerta en torno al impacto de las tierras raras y 
la minería de estos elementos, que puede provocar 
“graves consecuencias para la salud pública y el 
medioambiente”.
 Cuatro expertos de la Escuela de Salud Pública y la 
Facultad de Medicina del área más afectada por el 
impacto de este tipo de actividad extractiva en el 
mundo (Baotou -Mongolia Interior, China-), 
determinaron que los hallazgos existentes "muestran 
claramente que la exposición a tierras raras es un 
problema de salud pública de importancia global". 
Según indica la publicación, esta afi rmación deja en 
evidencia a las empresas vinculadas al sector 
extractivo y el empleo de eufemismos como tierras 
raras "de bajo impacto" o "escasamente radioactivas" 
para "ocultar y maquillar su verdadera realidad".
Más aún, destaca sobre “los impactos muy adversos 
de las tierras raras a múltiples niveles (sistema 
respiratorio, sistema nervioso, sistema 
cardiovascular, sistema reproductivo y otros)”. He ahí 
la preocupación real. ¿Cómo determinar el grado de 
contaminación que podría generar en el entorno de 
Pedernales y localidades cercanas la extracción de 
estos elementos? La responsabilidad estatal entra en 
juego ante los pros y los contras del negocio. Por eso, 
un simple decreto no es sufi ciente.
Es necesario un consenso entre ambientalistas, 
profesionales de la medicina, expertos en geología, 
psicólogos y, por supuesto, por expertos en Derecho, 
que ayuden a crear un marco jurídico legal aceptable. 
Las tierras raras han encendido el avispero minero 
nacional.

Estas tierras, todavía no cuantificadas totalmente contienen 
elementos de "tierras raras".
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Medicina letal, cuando la "cura" mata
En los últimos tres años se han decomisado 29,580 unidades de medicamentos 
falsifi cados o vencidos, distribuidos en 229 establecimientos inspeccionados.

REDACCIÓN
   PANORAMA

Según los datos de la Or-
ganización Mundial de la 
Salud (OMS), América La-
tina y el Caribe se han 

convertido en un imán para el 
tráfico de medicamentos falsi-
ficados, con una alarmante rea-
lidad: hasta un 30% de los fár-
macos que se comercializan en 
la región pueden ser falsos. 

En este contexto, nuestro 
país ha sido escenario de un 
crecimiento alarmante en la cir-
culación de medicamentos con 
estas características. Estos pro-
ductos, que carecen de los con-
troles de calidad necesarios, es-
tán inundando mercados infor-
males y, en algunos casos, far-
macias autorizadas, poniendo 
en riesgo la salud y la vida de 
miles de personas. Este merca-
do ilícito no solo refleja la debi-
lidad de los controles estatales, 
sino también la desesperación 
de una población que busca al-
ternativas económicas para tra-
tar sus enfermedades.

Los medicamentos de con-
trabando, que incluyen desde 
analgésicos hasta medicamen-
tos para enfermedades cróni-
cas como la diabetes y la hiper-
tensión, están siendo distribui-
dos sin las regulaciones ade-
cuadas y sin las garantías de 
que su composición sea segu-
ro para el consumo. En muchos 
casos, los pacientes no son cons-
cientes de los riesgos asocia-
dos, y lo que consideran una 
solución económica a sus pro-
blemas de salud podría tener 
consecuencias mortales.

Este reportaje explora como 
este problema ha crecido en 
los últimos años, quiénes son 
los responsables detrás de es-
tas redes ilícitas y qué están 
haciendo las autoridades para 
enfrentarlo. 

El órgano regulador 
La Dirección General de Medi-
camentos, Alimentos y Produc-
tos Sanitarios (DIGEMAPS), en-
tidad encargada de la regula-
ción y fiscalización de produc-
tos farmacéuticos, alimentos y 
otros productos sanitarios, des-
tacó que en el último año se 
han realizado 237 decomisos 
de medicamentos adulterados 

quienes pueden estar jugando 
con los precios del mercado o 
que el contrabando tenga fuer-
tes influencias también en el 
ámbito formal. 

En comunidades rurales y 
áreas de bajos ingresos, los pa-
cientes recurren a estos pro-
ductos de contrabando para 
tratar enfermedades comunes 
como la hipertensión, la diabe-
tes y las infecciones respirato-
rias, sin saber que lo que están 
comprando podría estar adul-
terado o no contener los prin-
cipios activos necesarios.

Un caso emblemático
En el 2015, el exdirigente del 
partido reformista y candidato 
a diputado José Cruz, admitió 
su culpabilidad en delitos de la 
falsificación de medicamentos 
y lavado de activos. Cruz reci-
bió una condena de 10 años de 
prisión y se le prohibió trabajar 
en el sector salud. Además, se 
cancelaron los registros de 15 
empresas de este y se decomi-
saron medicamentos. Cruz tam-
bién condonó una deuda de 
más de 10 millones de pesos al 
Ministerio de Salud y se con-
fiscó el 51.5% de sus bienes, in-
cluyendo certificados financie-
ros, inmuebles y vehículos.

La magnitud del problema
En los últimos tres años, las au-

Cardiólogo alerta sobre los
medicamentos falsifi cados
Ricardo Blanchery, explica 
que las consecuencias de 
consumir medicamentos 
adulterados para un paciente 
cardiovascular pueden ser 
serias. “Consumir un 
medicamento falsifi cado 
puede afectar la presión 
arterial, incrementar riesgo 
de eventos cardiovasculares, 
enfermedades crónicas y en 
situaciones extremas, la 
muerte”, precisó.

ARAPF pide evitar fármacos 
de dudosa procedencia
En una declaración enviada a 
Panorama, la Asociación de 
Representantes, Agentes y 
Productores Farmacéuticos, 
reiteró su compromiso en la 
lucha contra la falsifi cación, 
contrabando y adulteración 
de medicamentos en RD. La 
organización destacó que 
estas prácticas ilícitas 
representan una amenaza 
para la salud de los pacientes, 
por lo que, durante más de 
cuatro décadas, ha liderado 
campañas de información 
para sensibilizar a la 
población.

o falsificados, además de 1,076 
inspecciones y monitoreos por 
parte de la unidad coordinado-
ra de ilícitos. Las acciones se 
han enfocado en identificar re-
des de tráfico de estos produc-
tos en zonas clave del país co-
mo las regiones norte, sur y el 
Gran Santo Domingo.

Asimismo, DIGEMAPS in-
formó que en los últimos tres 
años se han decomisado 
29,580 unidades de medica-
mentos falsificados o venci-
dos en farmacias legales, dis-
tribuidos en 229 estableci-
mientos inspeccionados. 

Estas incautaciones se lle-
van a cabo bajo el marco legal 
de la Ley General de Salud 42-
01 y la Ley 22-06, que tipifica 
la falsificación de medicamen-
tos como delito. 

El mercado del contrabando
El contrabando de medicamen-
tos en República Dominicana 
no es nuevo, pero su prolifera-
ción ha alarmado a expertos en 
salud y a las autoridades. La 
entrada de medicamentos sin 
los debidos controles, prove-
nientes principalmente de Hai-
tí, ha sido facilitada por un dé-
bil control fronterizo y la falta 
de regulación estricta. En mer-
cados informales como Santo 
Domingo, específicamente en 
Villa Consuelo, en la provincia 

Espaillat, en el municipio de Mo-
ca, en Santiago y en zonas fron-
terizas, los ciudadanos encuen-
tran medicamentos a precios 
mucho más bajos que en las 
farmacias autorizadas.

La farmacéutica Emely Al-
cántara comenta: "Los medica-
mentos que llegan a esos mer-
cados muchas veces no tienen 
ningún tipo de control de cali-
dad. Las personas los compran 
porque son más baratos, pero 
no saben que están poniendo 
su salud en riesgo".

El crecimiento de este mer-
cado está vinculado también al 
alto costo de los medicamen-
tos en las farmacias autoriza-
das y a la falta de cobertura de 
medicamentos esenciales en 
los planes de salud. 

Un dato revelador es la fluc-
tuación de precios que también 
se presentan en las farmacias 
legalizadas, mientras que en 
algunas solo recibes puntos al 
fidelizarte por una tarjeta que 
ellos te brindan, otras otorgan 
reducciones de 20 y de hasta 
un 25% real respecto al mismo 
producto vendido en otro esta-
blecimiento, esto advierte tres 
posibilidades: el enorme bene-
ficio de rentabilidad que tienen 
los productos farmacéuticos en 
el país, la posibilidad de que los 
detallistas no le estén compran-
do a los mismos suplidores, 

SALUD
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toridades dominicanas han lle-
vado a cabo numerosos opera-
tivos en todo el territorio nacio-
nal. Estos operativos han resul-
tado en decomisos millonarios 
de productos farmacéuticos ile-
gales, revelando la magnitud 
del problema y la persistencia 
de las redes criminales que ope-
ran en el país.

La DGA, en colaboración con 
otras instituciones, ha liderado 
esta lucha. Entre 2020 y 2023, 
se incautaron más de 75 millo-
nes de unidades de productos 
ilícitos, incluyendo medicamen-
tos de contrabando.

Las zonas fronterizas, espe-
cialmente la compartida con 
Haití, son puntos críticos para 
la entrada de medicamentos 
ilegales. Las autoridades han 
realizado operativos en estas 
áreas, así como en mercados 
informales y farmacias clan-
destinas en ciudades como San-
to Domingo, Moca y Santiago.

Además, durante los últimos 
años, la DGA ha intensificado 
su lucha contra los delitos adua-
neros, que incluyen el contra-
bando, el fraude en la valora-
ción y la falsificación de pro-
ductos farmacéuticos. Esto ha 
llevado a la incautación de mi-
llones de productos que violan 
los derechos de propiedad in-
telectual y ponen en riesgo la 
salud de los consumidores.

A pesar de estos esfuerzos, 
el contrabando de medicamen-
tos sigue siendo un desafío. Las 
redes criminales se adaptan y 
buscan nuevos métodos para 
evadir controles. 

Moca, cuna de medicamentos 
falsificados
El municipio de Moca, ubicado 
en la provincia Espaillat, a 146 
kilómetro de Santo Domingo, 
es conocido por el gran merca-
do farmaceutico de contraban-
do. Es una ciudad de "farma-
cias," pues en cada esquina se 
pueden encontrar hasta seis de 
ellas en un área contigua.

Panorama se desplazó a es-
ta zona para investigar cómo 
funciona este mercado conoci-
do como el epicentro de la dis-
tribución de medicamentos fal-
sificados, vencidos y baratos, 
situación que ha llevado a cie-
rres de establecimientos y de-
comisos por parte de las auto-
ridades de Salud Pública.

Una de las primeras farma-
cias visitadas fue la farmacia 
Anthony, ubicada en la calle 
Antonio de la Maza. Se pregun-
tó por el precio de la pastilla Ke-
rala-16, que es para la hiperten-
sión. Venden la unidad a RD$ 
25.00, mientras que el paque-
te completo, que trae 30, cues-
ta RD$ 750.00, un monto que 
llamó nuestra atención ya que 
el precio regular del Kerala es 
RD$1,450. El Esopral, su venta 
unitaria es de RD$30.00 y la 
caja cuesta RD$ 840.00, cuan-
do el precio regular es RD$2,800. 
Asimismo, la Espironolactona 

El tráfi co ilegal de 
medicamentos no solo 
pone en peligro a quienes 
los consumen 
directamente, sino que 
también genera 
consecuencias 
devastadoras para la 
salud en su conjunto. Un 
ejemplo preocupante es el 
aumento de la resistencia 
a los antibióticos, que se 
ha visto agravado por la 
circulación de 
medicamentos falsos o de 
baja calidad. Este 
fenómeno pudiera generar 
una crisis sanitaria, con la 
aparición de infecciones 
que ya no responden a los 
tratamientos 
convencionales.
El consumo de 
medicamentos 
falsifi cados o adulterados 
representa una seria 
amenaza para la salud 
pública en la República 
Dominicana, advierte el 
epidemiólogo Adrián 
Puello.
"El uso de estos fármacos, 
que a menudo contienen 
dosis subterapéuticas o 
carecen de los principios 
activos adecuados, no 
solo falla en tratar 
enfermedades, sino que 
también puede contribuir 
a la creciente crisis de 
resistencia 
antimicrobiana", expresó 
el especialista. Según 
Puello, "cuando los 
antibióticos no funcionan 
como deberían, permiten 
la proliferación de cepas 
bacterianas resistentes", 
lo que agrava el problema 
de las infecciones en la 
comunidad.
La farmacovigilancia se 
presenta como una 

herramienta esencial en la 
lucha contra esta 
amenaza, según explicó el 
especialista. Este proceso, 
centrado en la detección, 
evaluación y prevención 
de efectos adversos de 
los medicamentos, "es 
clave para identifi car 
productos falsifi cados, 
asegurar la calidad de los 
medicamentos que 
circulan y alertar a las 
autoridades sanitarias 
para que tomen medidas 
regulatorias adecuadas", 
señaló. Además, subrayó 
que la farmacovigilancia 
desempeña un papel 
crucial en la educación 
tanto de los profesionales 
de la salud como del 
público en general sobre 
los riesgos de consumir 
medicamentos 
falsifi cados.
Las consecuencias de esta 
problemática son graves y 
multifacéticas. A nivel 
individual, los pacientes 
pueden sufrir fallos en sus 
tratamientos, lo que 
podría llevar a 
complicaciones, 
hospitalizaciones 
innecesarias e incluso la 
muerte. A nivel sistémico, 
este fenómeno añade una 
carga considerable al ya 
limitado sistema de salud 
del país, difi cultando el 
control efectivo de las 
enfermedades infecciosas.
El impacto económico 
también es signifi cativo. 
"Los costos asociados con 
el tratamiento de las 
complicaciones derivadas 
del uso de medicamentos 
falsifi cados no solo 
afectan a los pacientes, 
sino que también desvían 
recursos esenciales que 

podrían destinarse a otras 
áreas críticas de la salud 
pública", concluyó el 
doctor Puello.
La expansión del 
contrabando y la 
falsifi cación de 
medicamentos en nuestro 
país pone en evidencia 
tanto las carencias en la 
regulación y control del 
mercado farmacéutico 
como la desesperación de 
una población que, ante la 
falta de acceso a 
medicamentos asequibles 
y seguros, se ve obligada 
a recurrir a productos de 
origen dudoso. Este 
fenómeno refl eja las 
profundas desigualdades 
en nuestro sistema de 
salud, donde el costo 
elevado de los 
medicamentos y la 
limitada cobertura en los 
planes de salud empujan a 
muchos dominicanos hacia 
el peligroso mercado 
informal, poniendo en 
riesgo su salud y su vida.
Es crucial que el Estado 
tome medidas 
contundentes para 
reforzar la vigilancia y 
regulación, pero además, 
debe asegurar que todos 
los ciudadanos puedan 
acceder a medicamentos 
de calidad a precios 
asequibles. Solo mediante 
una acción coordinada y 
multifacética, que 
involucre a las 
autoridades sanitarias, el 
sistema judicial, la 
educación ciudadana y la 
sociedad civil, se podrá 
frenar este peligroso 
mercado ilícito, 
protegiendo así la salud 
pública y evitando una 
potencial crisis sanitaria.

El impacto en la Salud Pública
se vende a RD$ 25.00 la uni-
dad y la caja a RD$ 750.00.

Estamos hablando de reduc-
ciones que van de un 50 a un  
75% , o para decirlo de otra ma-
nera, usted puede conseguir un 
medicamento por el tercio del 
valor en el mercado formal. 

Un dato que llamó nuestra 
atención fue la venta de mues-
tras médicas, lo cual es inusual, 
debido a que deberían ser dis-
tribuidas gratuitamente. Esta 
industria de muestras médicas 
vendidas está establecida en 
este municipio desde hace más 
de 40 años y su popularidad 
se debe a su bajo costo. 

En otro establecimiento de 
venta de medicamentos, esta 
vez uno sin identificación, se 
encontró que el Gastroflux tam-
bién se comercializa a RD$ 25.00 
la unidad y RD$ 250.00 la ca-
ja completa cuando su precio 
regular es RD$1,311. El Kerala-16 
se vende a RD$ 20.00 la uni-
dad y RD$200.00 el paquete 
completo. El acetaminofén ge-
nérico RD$5.00 la unidad y un 
blíster de 10 unidades sale a 
RD$50.00. La Esopral se ven-
de a RD$10.00 la unidad y 
RD$100.00 la caja completa. 

En una entrevista exclusiva 
para este medio, el fiscal titu-
lar de la provincia Espaillat, Yo-
relbin Rivas, reconoció que, aun-
que no existen laboratorios de-
dicados a la fabricación de me-
dicamentos adulterados en 
este municipio, proliferan de-
cenas de negocios que se de-
dican a esta actividad, la cual 
describió como un problema 
social que ha sido tolerado por 
el Estado durante más de 40 
años. Destacó que se han rea-
lizado varias intervenciones en 
conjunto con la Procuraduría 
Especializada de Crímenes y 
Delitos contra la Salud lo que 
ha generado una paralización 
en toda la provincia, ya que 
cientos de familias dependen 
de estos negocios para su sus-
tento. Por ello, dice que el abor-
daje debe ser multisectorial.

Panorama visitó estos establecimientos utilizados para vender medicamentos en Moca.
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Estudiantes de la UASD enfrentan penurias por falta 
de recintos y secciones de materias en sede central
La universidad primada de América llega a su 486 aniversario con importantes 
desafíos pendientes, entre ellos, mantenimiento de algunas aulas deterioradas y 
actualización del pensum de algunas carreras.

ESTHER 
   NOYOLA

La Universidad Autónoma 
de Santo Domingo (UASD), 
primada de América, es la 
principal casa de estudios 

estatal de la República Domi-
nicana. Fundada el 28 de octu-
bre de 1538 por la Bula In Apos-
tolatus Culmine, expedida por 
el Papa Paulo III, fue la prime-
ra universidad de América.

En este octubre, la UASD ce-
lebrará 486 años de historia, 
ofreciendo más de 90 carreras 
distribuidas en nueve faculta-
des y 52 escuelas. Aunque es 
la institución de educación su-
perior más antigua del país, en-
frenta desafíos significativos: 
desde la calidad educativa y las 
condiciones de sus aulas, has-
ta la falta de sedes en las zo-
nas más remotas.

Panorama visitó esta enti-
dad académica para hablar con 
los estudiantes y conocer de 
cerca sus realidades, los retos 
diarios que enfrentan, el esta-
do de las aulas y las dificulta-
des con el sistema curricular.

Durante nuestro recorrido 
conocimos a la estudiante Bea-

triz Pérez, quien cursa el tercer 
semestre de Medicina; relata 
que vive sola en la Capital y de-
pende económicamente de sus 
padres para cubrir el alquiler, la 
alimentación y otros gastos. 
"Para los estudiantes de la pro-
vincia Independencia, es casi 
imposible trasladarse a Santo 
Domingo para estudiar y que-
darse a vivir allí. La mayoría de 
nosotros, que utilizamos el re-
cinto en Barahona para cursar 
Medicina, enfrentamos el pro-
blema de que esa carrera no se 
imparte en ese centro, por eso, 
nos vemos obligados a mudar-
nos a Santo Domingo", explicó 
la joven de 19 años quien con-
sidera que lo ideal debería ser 
construir una extensión en la 
provincia o que se ofrezca la 
carrera de Medicina para faci-
litar el acceso a la educación.

En la UASD, además de la 
sede central, la carrera de Me-
dicina es impartida en Santia-
go y San Francisco de Maco-
rís. Esto afecta a estudiantes 
como Maylin Pérez Espinosa, 
de 21 años, quien cursa el quin-
to año y está próximo a co-
menzar el preinternado. Tuvo 
que dejar a su familia y su pue-
blo Barahona para estudiar en 
la capital del país. "Hace mu-
cho que dejé mi pueblo, y al 
principio fue difícil alejarme de 

mi familia y adaptarme al sis-
tema de aquí, en la capital. Pri-
mero viví con un familiar y aho-
ra vivo sola, alquilada. Mis pa-
dres son quienes me ayudan 
económicamente", expresó la 
futura ginecóloga obstetra a 
Panorama.

Fuero universitario de UASD
El fuero universitario de la UASD 
fue establecido en la Constitu-
ción de la República Dominica-
na de 1966. Esta normativa re-
conoció la autonomía universi-
taria de la UASD, permitiéndo-
le administrar sus asuntos 
académicos, administrativos y 
financieros de manera indepen-
diente del Estado. 

Este fue un paso crucial en 
la consolidación de la UASD co-
mo una institución pública au-
tónoma, reforzando su capaci-
dad para desarrollar y dirigir su 
labor educativa sin interferen-
cias gubernamentales directas.

Esta autonomía significa que 
esta alta casa de estudios tie-
ne libertad para definir sus pro-
gramas, planes de estudio, in-
vestigaciones y métodos de en-
señanza, así como para orga-
nizar sus propios procesos de 
gobierno interno, como la elec-
ción de autoridades, gestión de 
su presupuesto y contratación 
de personal. Además, maneja 

La Universidad Autónoma de Santo Domingo (UASD) comenzó a construir sedes en los pueblos a partir de 1970, con la finalidad de expandir su cobertura educativa en 
diferentes regiones de República Dominicana.

Catedráticos y directores de carreras, conversando con 
Panorama sobre el sistema curricular de la UASD.

Recintos, centros y subcentros de la UASD
La universidad estatal comenzó a construir extensiones 
en los pueblos a partir de 1970, con la fi nalidad de 
expandir su cobertura educativa en diferentes regiones 
de República Dominicana. En la actualidad, posee 19 
recintos, centros y subcentros distribuidos en todo el 
territorio nacional, que incluye su sede central ubicada en 
Santo Domingo.
Actualmente, la UASD está en proceso de construir 
nuevas extensiones en varias provincias del país. Entre 
las más destacadas se encuentra la sede de Santo 
Domingo Este, que será una de las más grandes, con una 
capacidad para 7,000 estudiantes por tanda. Esta sede 
contará con aulas, laboratorios, áreas deportivas y otros 
servicios estudiantiles. Se espera que esté lista para 
2027. Además, se están construyendo extensiones en las 
provincias de Bahoruco y Santiago Rodríguez.
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los asuntos internos a través 
de sus organismos y tribuna-
les internos, evitando la inter-
vención externa en conflictos 
relacionados con la institución.

Se abren pocas secciones
El creciente número de estu-
diantes en la sede central no 
es suficiente para atender la 
demanda, lo que obliga a algu-
nos a trasladarse a otras sedes 
en el interior del país, ya que 
las materias que necesitan cur-
sar siempre están llenas, impi-
diéndoles avanzar en sus res-
pectivas carreras.

Tal es el caso de Nicole Gu-
tiérrez, estudiante de Bioanáli-
sis, quien ha tenido que trasla-
darse desde Santo Domingo 
hasta Valverde, Mao, para cur-
sar una sola materia. Tiene que 
levantarse temprano y estar a 
las 6:45 en la parada para lle-
gar a tiempo a clases. 

La distancia que tiene que 
recorrer es de 209 kilómetros, 
con un tiempo estimado de 2 
horas y 34 minutos en vehícu-
lo privado, mientras que en au-
tobús público el trayecto pue-
de tardar hasta tres horas de-
bido a las frecuentes paradas. 
En transporte, gasta una suma 
de RD$1,100.00 en un día. “El 
problema es que la carrera de 
Bioanálisis en la UASD es de-
mandada, y abren pocas sec-
ciones de materias con labora-
torio. Además, el cupo es limi-
tado, sólo a diez personas, por 
eso, pocos estudiantes logran 
entrar y las secciones son es-
casas. No soy la primera ni se-
ré la última en pasar por esta 
situación", expresó.

Asimismo, comentó que, de-
bido a no haber cursado esa 
materia, aún le falta por tomar 
otra del segundo semestre, en-
frentando la misma problemá-
tica de pocas secciones y mu-
chos estudiantes.

Durante nuestra visita a la 
UASD, también nos encontra-
mos con Débora Soto, estudian-

te del quinto semestre de Bioa-
nálisis, quien debe compaginar 
sus estudios con el trabajo pa-
ra cubrir sus gastos universita-
rios. Débora se traslada desde 
San Cristóbal para poder avan-
zar en su carrera. "Los que so-
mos del área de la salud desea-
ríamos que la Universidad fa-
cilitara la apertura de más sec-
ciones. Para quienes estamos 
en el horario vespertino-noc-
turno, es complicado conseguir 
cupos, especialmente en los la-
boratorios, debido a la dinámi-
ca de los profesores. Sería im-
portante habilitar más seccio-
nes pensando en los que tra-
bajamos y estudiamos. También 
necesitamos espacios más er-
gonómicos, donde podamos 
estudiar, con condiciones ade-
cuadas como electricidad e in-
ternet", manifestó.

Por su parte, la joven estu-
diante Jennifer Guerrero, de 22 
años, quien estudia Medicina 
y se traslada desde Cambita, 
San Cristóbal, desea que la 
UASD mejore los espacios físi-
cos donde los estudiantes pa-
san la mayor parte del tiempo 
estudiando, especialmente las 
embajadas, que se encuentran 
en franco deterioro.

"Entiendo que se deberían 
mejorar algunas áreas, como 
las embajadas, que realmen-
te necesitan mucha ayuda. En 
la biblioteca, por ejemplo, de-
berían equiparla con nuevas 
computadoras. Hay algunas, 
pero necesitan ser actualiza-
das", expresó.

Rediseño curricular
Cada carrera universitaria po-
see un currículo alineado con 
las competencias que el estu-
diante adquirirá al culminar sus 
estudios y aplicará en el ámbi-
to laboral, sin embargo, ¿los 
pensum actuales están alinea-
dos con los tiempos modernos?

"Los cambios exponenciales 
en la era del conocimiento han 
llevado a hablar de la necesi-

El deterioro de aulas
Estando en la UASD, nos dirigimos a la Facultad de Artes, 
donde observamos varias aulas en franco deterioro: sillas, 
pupitres, pizarras y el salón de clases en general no están 
aptos para impartir clases. En una de ellas, dos jóvenes 
estudiantes de Publicidad se mostraron incómodas por 
estar en un aula sin las condiciones adecuadas, teniendo 
que tomar clases en ese espacio.
Los profesores nos explicaron que, en épocas de calor, los 
estudiantes deben soportar temperaturas extremas 
porque el techo es de aluzinc. En otra de las aulas que 
visitamos, llovía tanto afuera como adentro, ya que el piso 
estaba inundado. La mesa del maestro estaba sostenida 
por una piedra, la pizarra estaba en malas condiciones y las 
paredes tenían la pintura levantada debido a la fi ltración. 
Una de las aulas permanece cerrada y no se imparte 
docencia en esta porque está completamente destruida. 
Las sillas, pupitres, pizarras y paredes refl ejan claramente 
el deterioro de las instalaciones de esa facultad.
Los maestros explicaron que, en épocas anteriores, el área 
de la Facultad de Artes era una de las más destacadas, 
pues solo con entrar en ella ya se “respiraba arte”. Las 
paredes estaban decoradas con diseños de los propios 
estudiantes, y era un espacio muy dinámico. Sin embargo, 
hoy en día, es lo contrario. 

dad de actualizar los currícu-
lums cada cinco años, incluso 
vi un reporte reciente que men-
ciona que el conocimiento po-
dría quedar obsoleto en tan so-
lo tres meses, debido a la rápi-
da transformación que este ex-
perimenta", afirmó Wener 
Ramírez, catedrático de la Fa-
cultad de Artes de la UASD.

Ramírez también expresó 
que, en esta era del conocimien-
to, ningún currículum estará 
completamente actualizado a 
las demandas del mercado, ya 
que los planes de estudio son 
modelos aspiracionales. "En nin-
gún país del mundo, ni en la 
UASD ni en ninguna otra uni-
versidad, los currículums esta-
rán al día con los tiempos ac-
tuales, porque el conocimiento 
no es estático, sino cambiante", 
añadió.

Por su parte, el director de la 
Escuela de Artes Plásticas, Ma-
nuel De Jesús Barias Sánchez, 
indicó que la Universidad está 
inmersa en un proceso de re-
diseño curricular, actualmente 
en fase de estudio y en vías de 
ejecución. "Pero, ¿qué ocurre 
con ese rediseño? por ejemplo, 
estamos bien de software, pe-
ro tenemos deficiencias en hard-
ware. La universidad, en su se-
de principal, se ha quedado  
atrasada en cuanto a equipa-
miento y áreas adecuadas pa-
ra la enseñanza. No solo para 
el currículum venidero, sino in-
cluso para el que teníamos ha-
ce años. Existe una deuda so-
cial en términos de instalacio-
nes físicas que la Universidad 
y el Estado dominicano deben 
atender", añadió el maestro.

En tanto, Roberto Antonio 
Germán Santos, director de la 
Escuela de Publicidad, dijo que, 
aunque las universidades es-
tán atadas a las propuestas 
académicas en un currículo, los 
profesores tienen un compro-
miso con el esquema de asig-
naturas planteado desde un 
tiempo determinado.

Abandono en las afueras de la Facultad de 
Artes.

Embajadas de la Universidad Autónoma de Santo 
Domingo.

Catedrático Román Castillo, señalando el deterioro en 
una de las aulas en la Facultad de Artes.

Jóvenes estudiantes abordadas por Panorama en las embajadas de la UASD.

Un aula de la Facultad de Artes en franco deterioro y abandono.
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Desde Balaguer hasta Abinader, el vaivén 
histórico de las reformas a la Constitución
Las 39 reformas realizadas a la Constitución dominicana han sido para permitir la 
reelección presidencial.

REDACCIÓN
   PANORAMA

CCon la propuesta de reforma 
constitucional que presentó 
el presidente Luis Abinader 
ante el Congreso Nacional, 

el Estado dominicano continúa su-
mergido en un proceso de trans-
formación constante que parece 
indetenible con el transcurrir de 
los años. 

Desde el 1844, año en el que 
fue constituido el territorio este de 
la isla en la República Dominica-
na hasta este 2024, la Carta Mag-
na del país recibió de manera pre-
cisa 39 modificaciones que han 
buscado elevar el marco legal y 
jurídico de los distintos poderes 
que conforman el Gobierno. 

Sin embargo, uno de los prin-
cipales aspectos que llevaron a los 
distintos presidentes de turno a 
encarrilar las reformas fue el de 
garantizar la modificación del pe-
riodo permitido en la norma su-
prema y así prolongar su perma-
nencia en la máxima representa-
ción del Poder Ejecutivo.  

Aunque la pieza elaborada por 
el actual mandatario no intenta 
alterar el periodo establecido pa-
ra el nivel de elección presidencial, 
sino más bien colocar un “canda-
do” con el objetivo de “petrificar 
este artículo”, las cuatro modifica-
ciones constitucionales promulga-
das a partir del año 1994 lo hicie-
ron sin detención alguna. 

El expresidente Joaquín Bala-
guer fue el primero en hacerlo, lo-
grando una modificación para pro-
hibir la reelección presidencial en 
dos periodos consecutivos. En esa 
iniciativa también se aprobó la 
creación del Consejo Nacional de 
la Magistratura y se estableció la 
doble vuelta electoral para la elec-
ción del nivel presidencial de los 
comicios cuando ninguno de los 
candidatos obtenga la mayoría 
absoluta de los votos. 

La crisis política registrada en 
el torneo electoral en el que resul-
tó ganador Balaguer, superando 
a su contrincante político José Fran-
cisco Peña Gómez fue el motivo 
principal que propulsó la reforma. 
Esto, con la firma del acuerdo es-
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tablecido como “Pacto por la Sal-
vación de la Democracia”, que sir-
vió para apaciguar las protestas 
provocadas por la corriente peña-
gomísta. En este documento se 
suscribieron los nombres de los 
principales actores políticos y con-
tó con la observación de diversos 
sectores de la sociedad y la Orga-
nización de los Estados America-
nos (OEA). La Junta Central Elec-
toral (JCE) tardó más de dos me-
ses para emitir el boletín final, lo 
que intensificó las críticas. Para 
solventar el conflicto, los repre-
sentantes de la sociedad y la diri-
gencia política consensuaron re-
ducir la duración del periodo pre-
sidencial que inició el 16 de agos-
to, para que terminase el 27 de 
febrero del año 1996. La reforma 
aprobada y la coyuntura política 
marcaron el final de los 12 años 
de Gobierno, parte de los 22 años 
no consecutivos, del exmandata-
rio Balaguer siendo el líder del Par-
tido Reformista Social Cristiano 
(PRSC), mientras habilitaba el ca-
mino al expresidente Leonel Fer-
nández con el Partido de la Libe-
ración Dominicana (PLD) que se 
preparaba para encabezar varios 
mandatos. Este acontecimiento 
histórico sucedió luego de que Ba-
laguer modificara en al año 1966 
la Carta Magna para establecer 
que el presidente pueda reelegir-
se sin ningún impedimento.  

Una reelección derrotada 
Con la elección de Hipólito Mejía 
a la Presidencia de la República 
para el periodo constitucional 
2000-2004 se abrió una puerta 
más al interminable camino de las 
reformas. Colocando como obje-
tivo eliminar de la Carta Sustanti-
va el dictamen que prohibía la re-
elección consecutiva. De esta ma-
nera, apertura a los presidentes a 
mantenerse en el puesto duran-
te dos periodos consecutivos y 
después “nunca jamás” tener as-
piraciones en ese nivel de elec-
ción, similar al estilo utilizado en 
el sistema de Estados Unidos. De-
bido a la simpatía en la población 
y la cuasi calificada mayoría que 
tenía el Partido Revolucionario Do-
minicano (PRD) en el Congreso 
Nacional, Mejía consideraba posi-
ble que sus planteamientos fue-
sen acogidos. No obstante, inició 
una etapa de división interna en 
las filas del PRD y en el país. El 25 
de julio de 2002, a tan solo 11 días 
de la muerte del expresidente Ba-
laguer, fue aprobada por la Asam-
blea Nacional Revisora el proyec-
to del gobernante Mejía. El PRD 
necesitó del respaldo de legisla-
dores del Partido de la Liberación 
Dominicana (PLD), que en ese mo-
mento encabezaba el bloque opo-
sitor, para lograr su conquista en 
el Poder Legislativo. Según las de-
nuncias de los peledeístas, fueron 
11 los diputados que recibieron so-
bornos del oficialismo. Por lo que 
el PLD decidió expulsarlos. Aun-
que la reforma fue promulgada y 
el impedimento retirado, Mejía no 
pudo superar en las votaciones 
de 2004 a Leonel Fernández, quien 

triunfaba con el 57%, dejando en 
solo un intento la reelección del lí-
der perredeísta. La crisis financie-
ra registrada en 2003 en el sec-
tor bancario colocando las cifras 
de inflación por encima del 50% 
mancharon su imagen política. 

Reforma más “integral”
Juramentándose en 2004 como 
presidente electo, Fernández se 
dedicó en el cuatrienio a reducir 
la tasa de inflación despegada por 
el cierre de entidades bancarias y 
otros factores problemáticos de 
áreas económicas que incidían en 
el sistema. Luego de su repostu-
lación en la silla presidencial, en 
2008, retomó los pasos tradicio-
nales de los mandatarios que le 
antecedieron y habilitó el paso a 
un nuevo procedimiento de refor-
ma constitucional. En esta oca-
sión, el proyecto legislativo tenía 
el objetivo de regresar a la moda-
lidad interpuesta en 1996 por Ba-
laguer, excluyendo la norma de 
dos periodos consecutivos y nun-
ca más, para colocar la reelección 
intermitente. Esta propuesta, ade-
más, consagraba en la Constitu-
ción el principio de Estado demo-
crático y social de derecho. Orde-
naba la edificación de leyes que 
aseguren derechos culturales, eco-
nómicos, colectivos de los ciuda-
danos y del medio ambiente. Asi-
mismo, instruía un marco de ejer-
cicio democrático con mecanismos 
que serían utilizadas por los do-
minicanos para expresar sus opi-
niones ante los poderes del Esta-
do. Tal es el caso del referendo, la 
iniciativa legislativa popular y el 
plebiscito. También, crearía órga-
nos constitucionales como lo son 
el Tribunal Constitucional (TC), Tri-
bunal Superior Electoral (TSE), Tri-
bunal Superior Administrativo 
(TSA), Consejo del Poder Judicial 
y Defensor del Pueblo. Para lo-
grarla, Fernández tomó una serie 
de medidas, incluyendo consultas 
populares y la designación de una 
comisión integrada por juristas pa-
ra la evaluación del objeto. Ade-
más, fue bendecida por el PRD, 
principal partido de oposición, 
cuando en 2009 formó parte del 
“Pacto de las Corbatas Azules”. El 
excandidato presidencial por el 
“partido del jacho prendido”, Mi-
guel Vargas Maldonado se suscri-
bió en 2009 al manuscrito, que 
también eliminaría de forma ines-
perada el “nunca jamás” de la 
Constitución, declarada en el artí-
culo 39 de la Carta Magna. Con-
formando así el articulo 124 en el 
que queda consignado que el “El 
Poder Ejecutivo se ejerce por él o 
la Presidente de la República, quien 
será elegido cada cuatro años por 
voto directo y no podrá ser electo 
para el período constitucional si-
guiente”. Junto a legisladores del 
PRD, los congresistas del PLD 
aprueban en 2010 el proyecto de 
reforma constitucional. 14 años 
después, el Congreso tiene una 
deuda pendiente con la sociedad, 
ya que no ha aprobado la mayo-
ría de las leyes establecidas por 
esa norma suprema. 

Al culminar la gestión 
gubernamental del 
expresidente Fernández 
y con su inviabilidad 
para repostularse a un 
tercer periodo, el PLD se 
quedaba en una nueva 
coyuntura dentro del 
Poder Ejecutivo. Danilo 
Medina resultó en 2012 
electo como presidente 
en el torneo electoral. 
Mientras el fi n de su 
cuatrienio se acercaba, 
Medina no encontró 
otra opción más para 
mantenerse en la 
Presidencia que 
modifi car la 
Constitución. Esa 
decisión fue la causa de 
una diferencia 
determinante, en 2015, 
en el sector danilísta y 
el leonelísmo. La 
divergencia culminó con 
una reunión en la cúpula 
del partido morado en la 
que se acordó la fi rma 
de un convenio entre 
ambos liderazgos. 
Aprovechando la 
mayoría legislativa, el 
proyecto del mandatario 
Medina recibió el visto 
bueno de la Asamblea 
Nacional Revisora. 
Pieza que modifi co el 
artículo 124 para 
restablecer la reelección 
consecutiva y 
establecer un artículo 
transitorio. "En el caso 
de que el presidente de 
la República 
correspondiente al 
período constitucional 
2012-2016, sea 
candidato al mismo 
cargo para el período 

constitucional 2016-
2020, no podrá 
presentarse para el 
siguiente período ni a 
ningún otro período ni a 
la Vicepresidencia de la 
República”, dicta el 
transitorio colocado en 
la Constitución vigente. 
En 2018, la dirigencia 
del PLD realizó una 
campaña para modifi car 
nuevamente la Carta 
Magna, con el objetivo 
de habilitar a Danilo 
Medina a ser elegido 
durante el periodo 
2020-2024. Pero el 
rechazo expuesto por la 
sociedad, partidos de la 
oposición e, incluso, 
parte de la organización 
política ofi cialista 
detuvieron lo que pudo 
ser la última 
modifi cación.
Modifi cación del 
presidente Abinader 
Después de ser 
reformada 39 veces, el 
presidente Luis 
Abinader quiere marcar 
su sello en la Carta 
Magna, con la ejecución 
de varias 
transformaciones que 
“fortalecerán” la 
institucionalidad del 
Estado y “blindarán la 
democracia”. Su 
propuesta plantea un 
artículo que impida la 
modifi cación a los 
actuales términos de 
elección presidencial. 
Así como también la 
unifi cación de las 
elecciones 
presidenciales, 
congresuales y 

municipales para que se 
celebren el mismo día a 
partir del 2032 para 
“ahorrar” los recursos 
públicos. Otorgar al 
Consejo Nacional de la 
Magistratura la 
responsabilidad de 
seleccionar el titular de 
la Procuraduría General 
de la República (PGR), 
establecer una mayor 
independencia al 
Ministerio Publico a 
través de varios 
parámetros y readecuar 
la matrícula de la 
Cámara de Diputados 
con una reducción de 
190 a 137 
representantes. Estos 
puntos se depositaron 
conjuntamente con el 
proyecto de ley que 
declara la necesidad de 
la reforma 
constitucional, 
convocando a la 
Asamblea Nacional 
Revisora. Este órgano 
legislativo lo integran 
los 220 legisladores que 
pertenecen a la Cámara 
de Diputados y el 
Senado de la República. 
Luego del particular sea 
aprobado por ambas 
cámaras, los 
representantes podrán 
reunirse en los 15 días 
siguientes para discutir 
el contenido de los 12 
objetos a reformar. El 
contenido que se 
colocará en los artículos 
81, 166, 167, 169, 171, 
178, 179, 209, 268 y 
274 debe ser aprobado 
por las dos terceras 
partes de los votos.

Última reforma
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Entre historia y futuro: Santiago conquista mercado
global con su oferta cultural, de salud y de eventos
La Ciudad Corazón combina su herencia cultural con un enfoque moderno en turismo 
médico y eventos para convertirse en un destino turístico de primera categoría.

RAMÓN
   PAULINO

En el contexto del desarro-
llo turístico nacional y glo-
bal, Santiago de los Caba-
lleros, es una vibrante ciu-

dad en la República Dominica-
na, que ha estado en un 
camino constante de transfor-
mación y expansión. 

Durante 28 años, la Feria Ex-
poturismo ha servido como un 
hito crucial en la promoción del 
turismo en la región, estable-
ciendo las bases para el auge 
turístico actual. Sin embargo, 
desde el año 2013, el Clúster 
Santiago Destino Turístico ha 
asumido un papel protagónico 
en elevar a Santiago a nuevas 
alturas en el panorama turísti-
co internacional. Este esfuerzo 
ha sido articulado a través de 
una estrategia meticulosamen-
te diseñada que se centra en 
tres pilares fundamentales: co-
nectividad, oferta turística y ser-
vicio de alojamiento. 

No obstante, la visión del 
Clúster va más allá de estos fun-
damentos, explorando y traba-
jando para desarrollar una se-
rie de nichos emergentes que 
prometen diversificar y enrique-
cer aún más la oferta turística 
de la ciudad. Entre estos nichos 
se destacan el turismo gastro-
nómico, el turismo médico o de 
salud, el turismo de eventos, el 
ecoturismo y el turismo depor-
tivo. A través de un conjunto de 
iniciativas y mejoras, Santiago 
está en camino a consolidarse 
como una joya en el escenario 
global del turismo.

Oferta turística
La oferta turística de Santiago 
de los Caballeros es notable por 
su diversidad y riqueza, abar-
cando aspectos fundamenta-
les como la historia, la cultura 
y el entretenimiento. La ciudad 
se destaca por monumentos 
emblemáticos, como el Monu-
mento a los Héroes de la Res-
tauración, que no solo simboli-
za el orgullo nacional, sino que 
también sirve como un punto 
de encuentro para eventos cul-
turales y actividades cívicas, re-
forzando el sentido de identi-
dad y pertenencia local.

rol como punto de encuentro 
para actividades culturales y 
educativas, consolidando aún 
más su posición como un pilar 
fundamental en la oferta cultu-
ral de Santiago.

Casa de Arte y la 37 por Las 
Tablas son centros culturales 
vibrantes que ofrecen una am-
plia gama de actividades para 
explorar y celebrar la cultura lo-
cal. Estos espacios se han con-
solidado como núcleos claves 
para el arte y la cultura en San-
tiago, albergando exposiciones, 
talleres y eventos que reflejan 
las expresiones artísticas do-
minicanas y fomentan la parti-
cipación de jóvenes artistas.

Los festivales locales y even-
tos musicales, como el Carna-
val de Santiago, también jue-
gan un papel importante en la 
oferta turística de la ciudad. 
Estos eventos no solo atraen 
a turistas nacionales e inter-
nacionales, sino que también 
fortalecen el sentido de comu-
nidad y el orgullo cultural en-
tre los residentes, contribuyen-
do a una experiencia turística 
rica y variada.

Alojamiento
Los servicios de alojamiento en 
Santiago están en una fase de 
expansión y diversificación sin 
precedentes. La ciudad está tra-
bajando para mejorar y aumen-

Conectividad: el primer paso hacia el éxito turístico

SANTIAGO

La conectividad es esencial para el desarrollo turístico de 
Santiago y la modernización del Aeropuerto 
Internacional del Cibao juega un papel crucial en este 
aspecto. Este aeropuerto, vital para la ciudad, está 
experimentando ampliaciones y mejoras que aumentan 
su capacidad y optimizan la experiencia de los pasajeros. 
Estas inversiones no solo facilitan el acceso a Santiago, 
sino que también refuerzan su competitividad frente a 
otros destinos internacionales.
El proceso de modernización incluye la expansión de las 
terminales, la incorporación de tecnología avanzada y 
mejoras en la infraestructura de servicios. Estas 
actualizaciones están diseñadas para ofrecer una 
experiencia de viaje más fl uida, lo que es fundamental 
para atraer turistas de mercados lejanos que buscan 
destinos accesibles y bien conectados. La optimización 
de las operaciones en el aeropuerto también contribuye a 
una mayor efi ciencia en la logística de transporte, 
benefi ciando tanto a visitantes como a residentes 
locales.
El Clúster Santiago Destino Turístico ha jugado su papel 
también para lograr la ampliación de la conectividad 
aérea, para que se establezcan nuevas rutas con 
aerolíneas como Arajet y Copa Airlines que conectan 
Santiago con importantes hubs en América Latina. Más 
recientemente también el aeropuerto Cibao logra ampliar 
la conexión con Europa con un nuevo vuelo directo a 
Madrid con la línea aérea Aireuropa. Esto no solo mejora 
el acceso desde mercados estratégicos, sino que también 
promueve el turismo médico. Además, el gobierno actual 
está invirtiendo en infraestructura vial y sistemas de 
transporte público para mejorar la movilidad urbana, 
creando un entorno más accesible y atractivo para 
turistas y residentes.

El Monumento a los Héroes 
de la Restauración, construido 
en el siglo XIX, es un hito his-
tórico y cultural en Santiago. 
Su preservación es crucial pa-
ra atraer a turistas interesados 
en la historia y la cultura de la 
ciudad, ofreciendo una cone-
xión tangible con el pasado de 
la República Dominicana y for-
taleciendo el patrimonio cultu-
ral de la región.

La escena cultural de San-
tiago está en constante evolu-
ción, con una oferta de museos 
que destacan la riqueza del ar-
te y la historia dominicana. El 
Centro León Jimenes, en parti-
cular, actúa como un custodio 
de la memoria histórica de la 
ciudad y celebra la herencia cul-
tural y artística del país a tra-
vés de su colección de artefac-
tos, arte contemporáneo y 
muestras etnográficas, además 
de organizar eventos cultura-
les y talleres.

En paralelo, se está llevan-
do a cabo una importante in-
tervención en el Centro de la 
Cultura Ercilia Pepín, con el ob-
jetivo de restaurar la histórica 
Sala Héctor Inchausti Cabral y 
todos los espacios de este ve-
nerado centro de educación cul-
tural. Esta restauración no so-
lo busca preservar el valor ar-
quitectónico e histórico del cen-
tro, sino también revitalizar su 

El proceso de desarrollo de Santiago incluye la odernización y la modernización del Aeropuerto Internacional del Cibao.
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tar la capacidad de sus instala-
ciones hoteleras, abarcando 
una gama que va desde lujo-
sos hoteles hasta opciones más 
accesibles para viajeros con di-
ferentes presupuestos. Esta di-
versificación es clave para aten-
der las diversas necesidades y 
preferencias de los turistas, ga-
rantizando que Santiago pue-
da competir eficazmente en un 
mercado turístico cada vez más 
exigente.

La calidad del alojamiento 
es un factor crucial en la satis-
facción del visitante. Las inver-
siones en infraestructura ho-
telera están diseñadas para 
elevar el estándar de los ser-
vicios ofrecidos, asegurando 
que los turistas disfruten de 
una experiencia cómoda y pla-
centera durante su estancia. 
Los hoteles y alojamientos en 
Santiago están adoptando 
prácticas sostenibles y mejo-
rando sus servicios para ofre-
cer una experiencia que cum-
pla con los estándares inter-
nacionales y supere las expec-
tativas de los visitantes.

Además de la calidad, la di-
versificación en el sector de alo-
jamiento también incluye la in-
corporación de nuevas formas 
de hospedaje. Estos tipos de 
alojamientos no solo atraen a 
turistas en busca de experien-
cias exclusivas, sino que tam-
bién contribuyen al desarrollo 
económico local al generar em-
pleo y estimular la inversión en 
la infraestructura turística.

Nichos emergentes
Más allá de los tres pilares fun-
damentales de conectividad, 
oferta turística y alojamiento, 
el Clúster Santiago Destino Tu-
rístico ha identificado y comen-
zado a desarrollar varios nichos 
emergentes que prometen di-
versificar y enriquecer la ofer-
ta turística de la ciudad. Estos 
nichos incluyen el turismo gas-
tronómico, el turismo médico, 
el turismo de eventos, el ecotu-
rismo y el turismo deportivo.

Turismo gastronómico
El turismo gastronómico se ha 
convertido en uno de los nichos 
emergentes más prometedo-
res para Santiago. La ciudad es-
tá trabajando para posicionar-
se como un destino culinario 
destacado, estableciendo alian-
zas estratégicas con actores cla-
ve en la gastronomía local. La 
Universidad Católica Madre y 
Maestra (PUCMM), la Unión 
Gastronómica de Santiago (UGA-
SA) y la Alcaldía de Santiago, 
son socios fundamentales en 
esta iniciativa.

Estas alianzas están diseña-
das para diseñar una estrate-
gia de fortalecimiento de la gas-
tronomía de Santiago de los Ca-
balleros y la región del Cibao, 
para fortalecer y promover la 
rica herencia culinaria de San-
tiago, destacando sus platos 
tradicionales y su vibrante es-

cena gastronómica. La promo-
ción de eventos culinarios, fe-
rias gastronómicas y festivales 
de comida es una parte esen-
cial de la estrategia para atraer 
a turistas interesados en expe-
riencias culinarias únicas. 

Además, la inversión en la 
formación y capacitación de 
chefs y la mejora de la infraes-
tructura gastronómica contri-
buye a elevar el perfil de San-
tiago como un destino culina-
rio de primer nivel. Es así co-
mo en la actualidad, María 
Marte, la única chef dos Estre-
llas Michelín, ha pactado un 
importante acuerdo con la Es-
cuela de Cocina Gourmet Pu-
cheo para impulsar la forma-
ción de jóvenes de recursos li-
mitados en el arte de la gas-
tronomía, así como otras 
iniciativas de gran impacto.

Turismo médico o de salud
La expansión y modernización 
de los centros de salud en San-
tiago es uno de los pilares fun-
damentales del desarrollo del 
turismo médico. La ciudad ha 
visto la construcción de nuevos 
hospitales y la ampliación de 
los existentes, con un enfoque 
en ofrecer una gama más am-
plia de servicios médicos. Estos 
desarrollos son cruciales para 
satisfacer la demanda crecien-
te de pacientes internacionales 
que buscan tratamientos de ca-
lidad en un entorno cómodo y 
accesible.

La Asociación Dominicana 
de Turismo de Salud (ADTS) 
realizó un estudio sobre el cre-
cimiento del turismo médico en 
el país, revelando que en el 
2022 el país atrajo a aproxima-
damente 270,000 turistas mé-
dicos. Este flujo de pacientes 
generó ingresos de más de 
US$1.3 mil millones, equivalen-
te a más de 72 mil millones de 
pesos dominicanos.

El estudio proyecta un futu-
ro prometedor, estimando que 
para 2028 la República Domi-
nicana recibirá a más de 
500,000 turistas médicos, lo 
que representa un incremento 
del 47% respecto a 2022. Ade-
más, se anticipa un crecimien-
to anual del 30% en el núme-
ro de turistas médicos desde 
2028 hasta 2033. Este poten-
cial de expansión está respal-
dado por una colaboración ac-
tiva entre actores clave y par-
tes interesadas que están tra-
bajando para fortalecer el 
marco y las políticas del sector 
a nivel global.

Uno de los aspectos más 
destacados del crecimiento del 
sector salud en Santiago es la 
incorporación de tecnologías 
avanzadas. La cirugía robótica, 
por ejemplo, es una de las in-
novaciones que está marcan-
do la diferencia en la calidad de 
la atención médica puesta en 
práctica desde hace 11 años en 
el Hospital Metropolitano de 
Santiago HOMS. Esta tecnolo-

gía permite realizar procedi-
mientos con una precisión y 
menos invasión, lo que resulta 
en una recuperación más rápi-
da para los pacientes.

La implementación de es-
tas tecnologías avanzadas no 
solo mejora los resultados clí-
nicos, sino que también posi-
ciona a Santiago como un lí-
der en el campo de la medici-
na avanzada. La ciudad está 
invirtiendo en la capacitación 
de profesionales médicos pa-
ra garantizar que puedan uti-
lizar estas tecnologías de ma-
nera efectiva, ofreciendo a los 
pacientes internacionales un 
nivel de atención comparable 
al de los mejores centros mé-
dicos del mundo.

Turismo de eventos
El turismo de eventos y con-
venciones es un sector en no-
table expansión que está des-
empeñando un papel clave en 
el desarrollo turístico de San-
tiago. La ciudad está posicio-
nándose como un destino pre-
ferido para reuniones, congre-
sos y eventos de gran impor-
tancia, respaldada por una 
infraestructura en constante 
mejora y crecimiento. Entre los 
puntos destacados de esta in-
fraestructura se encuentra el 
Centro de Convenciones y Cul-
tura UTESA, que cuenta con 
modernos salones para confe-
rencias y eventos. Este centro 
no solo ofrece un espacio ver-
sátil para reuniones, sino que 
también alberga una exposi-
ción permanente que realiza 
un recorrido por las provincias 
del país y sus tradiciones, así 
como salas de exposiciones iti-
nerantes que enriquecen la ofer-
ta cultural de la ciudad.

Otro ícono en la oferta de 
eventos y convenciones es el 
Gran Teatro del Cibao, que des-
taca por su amplia gama de es-
pacios culturales. La Sala de la 
Restauración es una de las prin-
cipales, ideal para espectácu-
los y eventos de gran escala. 
Además, el teatro cuenta con 
la Sala Julio Alberto Hernández, 
un espacio para eventos más 
íntimos y el Bar Moisés Zouain, 
que ofrece un ambiente ele-
gante para encuentros socia-
les y culturales. Estos espacios 
no solo refuerzan la capacidad 
de Santiago para albergar even-
tos de alta calidad, sino que 
también contribuyen al dina-
mismo cultural de la ciudad.

Santiago se esfuerza por 
ofrecer un entorno profesional 
y bien equipado para la reali-
zación de reuniones y congre-
sos, generando ingresos direc-
tos y fomentando el desarrollo 
de la ciudad en términos de ser-
vicios y hospitalidad. La promo-
ción de eventos internaciona-
les y la colaboración con orga-
nizadores de eventos continúan 
consolidando a Santiago como 
un destino de eventos de pri-
mer nivel.

El ecoturismo y el turismo deportivo están 
emergiendo como sectores clave en la oferta turística 
de Santiago. La ciudad se benefi cia de su cercanía a 
reservas naturales y parques que facilitan 
actividades ecoturísticas, como el senderismo y la 
observación de aves. Un destacado ejemplo de este 
crecimiento en el ecoturismo es el Jardín Botánico de 
Santiago, que ha estado experimentando una rápida 
expansión. Este espacio no solo ofrece una rica 
biodiversidad y áreas de recreación al aire libre, sino 
que también actúa como un centro educativo sobre 
fl ora local y conservación ambiental.
En el municipio San José de las Matas, la riqueza 
ecológica se manifi esta en sus maravillosos ríos y el 
acceso por Mata Grande a la Reserva Ecológica del 
Parque J. Armando Bermúdez, que lleva hasta el Valle 
de Bao y el Pico Duarte, el pico más alto del Caribe. 
Esta área es visitada anualmente por miles de 
turistas locales y extranjeros que buscan la belleza 
natural y las experiencias al aire libre que ofrece la 
región. Además, el Pico Diego de Ocampo, con su 
proximidad al centro de Santiago, ofrece una 
espectacular vista panorámica de 360 grados del 
Cibao, siendo un destino imperdible para los amantes 
de la naturaleza y la fotografía.
En cuanto al turismo deportivo, Santiago cuenta con 
instalaciones de primer nivel como el Palacio de los 
Deportes y el Estadio Cibao, que albergan eventos 
deportivos de gran escala. Estos recintos atraen 
tanto a visitantes nacionales como internacionales, 
generando un impacto positivo en la economía local. 
Además, la ciudad se prepara para la Copa Mundial de 
Fútbol Femenino Sub-17, lo que promete atraer la 
atención global y dejar un legado en el desarrollo del 
deporte en la región.
Un recurso clave para el bienestar y la recreación de 
los residentes y visitantes es el Parque Central, 
ubicado en el antiguo aeropuerto. Este parque es 
conocido como el pulmón de la ciudad, proporcionando 
un extenso espacio verde que ofrece oportunidades 
para actividades recreativas y esparcimiento. Su 
expansión y mejora continua refuerzan la calidad de 
vida en Santiago, complementando los esfuerzos de 
la ciudad en la promoción del ecoturismo y el turismo 
deportivo.
Sin dudas, Santiago de los Caballeros está en un 
camino prometedor hacia su consolidación como un 
destino turístico global. Respaldada por una 
estrategia integral que abarca conectividad, oferta 
turística, alojamiento, ecoturismo y turismo 
deportivo, la ciudad está bien posicionada para captar 
la atención de turistas y contribuir signifi cativamente 
al desarrollo económico y cultural de la región.

Ecoturismo y turismo deportivo

El Monumento a los Héroes de la Restauración y el centro León 
son parte de los atractivos que tiene la ciudad corazón.
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Petróleo, batalla comercial del
oro negro que mueve naciones
República Dominicana importa grandes cantidades de combustibles para suplir la 
demanda que depende de este sector; solo entre enero y agosto, el volumen total 
de hidrocarburos gravados en el país fue de 1,232,392,100 galones. 

REDACCIÓN
   PANORAMA

En septiembre pasado, los 
ciudadanos fueron testi-
gos del intercambio ver-
bal entre el presidente 

Luis Abinader y el ministro de 
Interior y Justicia de Venezue-
la, Diosdado Cabello, en torno 
a la comercialización entre am-
bas naciones. El funcionario ve-
nezolano solicitó de manera pú-
blica al mandatario dominica-
no que pague US$350 millo-
nes que el país debe por la 
compra de petróleo a esa na-
ción, mientras Abinader respon-
dió que ni en su pasado gobier-
no ni en este han comprado pe-
tróleo a Venezuela. 

Las declaraciones del pre-
sidente de la Refinería Domi-
nicana de Petróleo (Refidom-
sa), Leonardo Aguilera, en ese 
momento, arrojaron un poco 
de luz al debate, tras asegu-
rar que la última importación 
"de importancia" por parte del 
país desde Venezuela se pro-
dujo el 12 de diciembre de 2015. 
Después de eso, según Agui-
lera, hubo solo una importa-
ción de diésel desde esa na-
ción el 20 de febrero de 2017, 
"tres años antes de Abinader 
asumir el Gobierno", en 2020.

Entonces, ¿de dónde impor-
ta República Dominicana el 
petróleo que necesita para su-
plir la demanda de combusti-
ble del país? 

La República Dominicana 
depende en su totalidad de la 
importación de combustibles. 
La mayor parte de los com-
bustibles que se comerciali-
zan en el país proviene de Es-
tados Unidos (Golfo de Méxi-
co), especialmente de Luisia-
na. Sin embargo, el mercado 
global de petróleo es dinámi-
co, lo que permite que, ocasio-
nalmente, el territorio domini-
cano reciba productos de otras 
regiones, dependiendo de las 
circunstancias del mercado.

El sector de combustibles 
en República Dominicana es 
fundamental para la econo-
mía del país, representando 
alrededor del 1.3 % del Produc-
to Interno Bruto (PIB) y con-
tribuyendo significativamen-
te a las recaudaciones fisca-
les, con un aporte que oscila 
entre el 7 % y el 8 % del total. 

Infraestructura distribución
República Dominicana cuen-
ta con aproximadamente 
1,000 estaciones de servicio, 
según datos del Ministerio de 
Industria y Comercio. Como 
afirma Jorge Esteva, director 
ejecutivo de la Sociedad de 
Empresas de Combustibles y 
Derivados (SEC), estas esta-
ciones son operadas tanto 
por empresas consolidadas 
como por detallistas indepen-
dientes. El sector genera al-
rededor de 45,000 empleos 
directos e indirectos, desde 
operarios de pista hasta ge-
rentes de terminales.

La distribución del combus-
tible en el país es gestionada 
por una flota de 300 camiones, 
que asegura la llegada cons-
tante de productos a las esta-
ciones de servicio, lo que es vi-
tal para mantener la operativi-
dad de la economía del país.

Importación de carburantes
La mezcla compuesta por hi-
drocarburos, desde hace si-
glos, es la materia prima para 
una gran cantidad de secto-
res: transporte, calefacción, 
energía industrial, iluminación… 
el petróleo ha transformado 
la vida de las personas y la 
economía de las naciones: se 
obtiene el combustible para 
los automóviles, los buques y 
los aviones; se genera electri-
cidad y con sus derivados, la 
industria química produce ma-
teriales plásticos, fibras sinté-
ticas, detergentes, cauchos y 
productos agroquímicos.

Entre enero y agosto de 
2024, las importaciones de com-
bustibles minerales y aceites 
representaron el 21.17 % del to-
tal de las importaciones regis-

Cuenca Azua
38 millones barriles
originales
Recuperables: 5.7 
millones.

Cibao Occidental
203 millones 
originales
Recuperables: 30 
millones.

Cibao Oriental
11 millones 
originales
Recuperables: 1.6 
millones.

Enriquillo
246 millones 
originales
Recuperables: 37 
millones.

Pozos de República Dominicana en exploración
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tradas en el país, que alcanza-
ron US$19,860.64 millones, 
aunque este sector experimen-
tó una caída del 4.22 %.

Según datos de la Dirección 
General de Impuestos Internos 
(DGII), el volumen total de hi-
drocarburos gravados en la Re-
pública Dominicana, entre ene-
ro y agosto de 2024, asciende 
a 1,232,392,100 galones. 

El Gas Licuado de Petróleo 
(GLP) se posiciona como el pro-
ducto derivado del petróleo más 
consumido en el país, seguido 
por la gasolina premium y re-
gular. Las estadísticas reflejan 
la estructura del consumo de 
combustible en la República 
Dominicana y resaltan la im-
portancia de estos hidrocarbu-
ros en la economía y en la vida 
cotidiana de los dominicanos. 
El GLP se explica por el consu-
mo en los hogares y en vehí-
culos privados.

Parque vehicular y demanda
Actualizado al 15 de julio de 
2024, el stock de vehículos re-
gistrados en el país asciende a 
5,810,888 unidades, con un 
aumento de 346,892 vehícu-
los en comparación con 2022. 
El 56.5 % de estos son motoci-
cletas, el 19.3 % automóviles, el 
11.7 % jeeps y el 12.5 % restan-
te son vehículos de carga y au-
tobuses, concentrados la ma-
yoría en el Distrito Nacional, 
Santo Domingo y Santiago de 
los Caballeros.

A pesar de que, según un in-
forme reciente de Centro Re-
gional de Estrategias Económi-
cas Sostenibles (Crees), Repú-
blica Dominicana figura como 
el tercer país en América Cen-
tral con los precios más altos 
de varios combustibles, entre 
estos la gasolina premium (290.1 
pesos el galón), la gasolina re-

"Pague primero los 
US$350 millones 
Abinader que le debe 
a Venezuela en petróleo, 
oyó, para que usted 
tenga moral de hablar 
del pueblo de Venezuela, 
350 millones de dólares 
nos debe República 
Dominicana”.
DIOSDADO CABELLO
MINISTRO DE RELACIONES INTERIORES, 

JUSTICIA Y PAZ DE VENEZUELA

gular (272.5 pesos el galón) y 
el gasoil óptimo (239.1 pesos el 
galón), el Gobierno dominicano 
hace esfuerzos para reducir la 
carga económica que represen-
ta para los ciudadanos, el con-
sumo de hidrocarburos. 

Hasta agosto de 2024, se 
han transferido 17,162.2 millo-
nes de pesos a los agentes eco-
nómicos en forma de subsidios 
para mitigar el aumento de pre-
cios. Del total, el 78.7 % se des-
tinó a subsidios de combusti-
bles, seguido por el sector trans-
porte y la mitigación de precios 
de alimentos.

Nuevos hallazgos de petróleo
Recientemente, la Refinería Do-
minicana de Petróleo (Refidom-
sa) presentó un informe que 
confirma la existencia de pe-
tróleo en varias cuencas del 
país. Se estima que hay apro-
ximadamente 498 millones de 
barriles de petróleo en las cuen-
cas de Azua, Cibao Occidental, 
Cibao Oriental y Enriquillo, con 
una cantidad recuperable de 
aproximadamente 74.3 millo-
nes de barriles.

Gregorio Rosario, subcoor-
dinador de la Unidad de Inves-
tigación de la Refinería Domi-
nicana de Petróleo (Refidom-
sa), en declaraciones a la pren-
sa dijo que el proceso de 
investigación sobre los recien-
tes hallazgos de petróleo en el 
país está avanzado y ya han 
elaborado tres informes y es-
tán colaborando con organis-
mos internacionales, incluyen-
do la Universidad Industrial de 
Santander. Ahora se está en-
trando en la etapa de desarro-
llo, que implica realizar perfo-
raciones, estudios sísmicos, así 
como análisis de petrofísica y 
geoquímica.

Este avance marca la prime-

ra estimación de volúmenes de 
petróleo tanto in situ como re-
cuperable en la República Do-
minicana, lo que representa una 
gran oportunidad para que em-
presas nacionales, el Gobierno 
y la sociedad en general tomen 
decisiones estratégicas a corto 
plazo respecto a la recupera-
ción de estos recursos.

Rosario destacó que, según 
los datos científicos recopila-
dos, la cuenca de Azua se iden-
tifica como la de mayor poten-
cial, respaldada por su historial 
de producción. En segundo lu-
gar, se encuentra la cuenca del 
Cibao, que, aunque tiene el pros-
pecto de mayor tamaño, nece-
sita más información técnica 
para completar su evaluación.

Este desarrollo abre la puer-
ta a nuevas oportunidades pa-
ra diferentes sectores que de-
penden de este líquido y resal-
ta la importancia de un enfo-
que colaborativo entre las 
distintas partes interesadas pa-
ra maximizar los beneficios de 
estos recursos naturales.

A pesar de los hallazgos, Jor-
ge Esteva, director ejecutivo de 
la Sociedad de Empresas de 
Combustibles y Derivados (SEC), 
advierte que aún queda un lar-
go camino por recorrer para de-
terminar la viabilidad económi-
ca de la explotación de estos 
recursos. Esto incluye la capa-
citación de personal, el desa-
rrollo de un marco regulatorio 
adecuado y la inversión para 
llevar a cabo un proyecto de tal 
magnitud. “Ahora falta hacer 
un ejercicio largo y tedioso que 
es precisamente determinar la 
viabilidad económica de explo-
tarlo. Para eso hace falta gen-
te capacitada, recursos para ha-
cer las investigaciones necesa-
rias, y todo lo demás”, señaló 
el ejecutivo a Panorama.

Un futuro 
promisorio
para el sector
El futuro del sector 
de combustibles en la 
República Dominicana 
parece prometedor, 
pero no está exento 
de desafíos. Las 
autoridades están 
trabajando 
activamente para 
evaluar la viabilidad 
de estos nuevos 
hallazgos y 
establecer una 
estructura que 
permita la 
explotación 
sostenible de los 
recursos. 
La exploración de 
petróleo ha sido un 
objetivo de los 
gobiernos desde la 
administración de 
Antonio Guzmán 
(1978-1982), pero 
nunca se ha 
concretado. Ahora, 
con los últimos 
hallazgos, hay una 
esperanza renovada. 
Sin embargo, la 
formación de 
personal califi cado y 
el desarrollo de una 
infraestructura 
adecuada son 
esenciales para 
aprovechar esta 
oportunidad.
Jorge Esteva destaca 
que "hay una 
voluntad política de 
establecer una 
oportunidad de 
desarrollo", pero el 
éxito dependerá de la 
capacidad del país 
para desarrollar el 
talento humano y los 
recursos necesarios 
para este sector.
El negocio del 
combustible en la 
República Dominicana 
enfrenta un futuro 
incierto, pero también 
lleno de posibilidades. 
Con nuevos hallazgos 
de petróleo y un 
marco regulatorio en 
desarrollo, el país 
podría estar en el 
umbral de un cambio 
signifi cativo en su 
producción 
energética. No 
obstante, el camino 
hacia la explotación 
sostenible y exitosa 
de estos recursos 
requerirá un esfuerzo 
coordinado entre el 
Gobierno, las 
empresas y la 
sociedad civil.

"No tenemos petróleo, 
pero nuestra economía 
es mayor que la de 
Venezuela, así que vamos 
a seguir defendiendo los 
principios democráticos 
ahora en el Gobierno y 
hasta que vida tengamos".
LUIS ABINADER
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

DOMINICANA
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Comercios de República Dominicana, 
¿listos para la facturación electrónica?
Más del 60% de los países utilizan la factura electrónica, con Europa y América a la 
cabeza.

ALEJANDRA
     PAREDES

La facturación electróni-
ca es un protocolo ho-
mologado entre los pro-
veedores del servicio de 

facturación electrónica y la 
Dirección General de Impues-
tos Internos (DGII) para faci-
litar la comunicación y con-
tar con transacciones comer-
ciales con validez fiscal.

Se trata de un fenómeno 
global y en la actualidad se 
utiliza en el 63,1 por ciento de 
los países de los cinco conti-
nentes, ya sea por la propia 
iniciativa de las empresas o 
por alguna exigencia norma-
tiva o de mercado. Del con-
junto, Europa y América lide-
ran su utilización, seguidas 
por Asia, África y Oceanía.

La facturación electrónica 
es un formato tecnológico 
que permite regular y homo-
logar esos protocolos en don-
de se va a capturar esa infor-
mación y va a ir desde el lu-
gar y el momento donde se 
genera la transacción comer-
cial; de ahí, en el territorio na-
cional, pasa a la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos, 
entidad que verifica que se 
han seguido esos protocolos 
en el formato XML, que téc-
nicamente es el lenguaje que 
se ha elegido para realizar 
este proceso, y luego regre-
sa para  quedar asentado con 
un sello de la DGII; todo se 
lleva a cabo teniendo en cuen-
ta que quien es el emisor del 
comprobante fiscal electróni-
co tiene su firma digital, que 
es el insumo que garantiza 
el proceso.

En República Dominicana, 
la DGII empezó el proyecto 
piloto en febrero de 2019 con 
diez empresas que hasta di-
ciembre de ese año habían 
emitido 720 mil comproban-
tes electrónicos emitidos. Con 
los resultados que se obtu-
vieron se invitó a todas las 
empresas a participar de es-
te proceso. El 10 de enero de 
2020 se promulgó la Norma 
General 01–2020 para la emi-

Actualmente los comercios entregan una representación física de la factura electrónica, esa representación tiene un código QR, que 
se debe escanear para poder descargar la factura electrónica.
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sión de comprobantes fisca-
les electrónicos.  Entre el 2021 
al 2022 luego de la pande-
mia, la Dirección General de 
Impuestos Internos comen-
zó un llamado voluntario to-
talmente, incluso el organis-
mo de control colocó unos in-
centivos fiscales para que las 
empresas se integren. Sin 
embargo, en enero de 2024, 
la entidad empezó el proce-
so obligatorio para los gran-
des contribuyentes, con una 
prórroga hasta septiembre 
de este mismo año. Actual-
mente se estima que existen 
más de 300 empresas en es-
te proceso, que han emitido 
más de 100 millones de com-
probantes fiscales en el país.

Desde este mes de sep-
tiembre, la Dirección General 
de Impuestos está enviando 
convocatorias para que los 
contribuyentes sigan entran-
do al proceso, con el objetivo 
final de que en el mes de ma-
yo de 2026 todos los contri-
buyentes estén dentro de la 
facturación electrónica (que 
debe ser expedida y recibida 
en formato digital).

Actualmente los comercios 
o negocios entregan una re-
presentación física de la fac-
tura electrónica, esa repre-
sentación tiene un código QR, 
que se debe escanear para 
poder descargar la factura 
electrónica.

Al momento como obliga-
ción por parte de las empre-
sas, negocios, comercios gran-
des de cualquier tipo se man-
tiene la emisión de facturas 
electrónicas. Eventualmente, 
luego se realizará el proceso 
de Certificación de Receptor 
de facturas electrónicas que 
por ahora es voluntario. Más 
adelante el proceso será obli-
gatorio, ya que así el sistema 
se cerrará completamente, 
siendo emisor y receptor. Al 
día de hoy todavía los comer-
cios, empresas y negocios 
presentan los reportes 606 
y 607 a la DGII, porque el cír-
culo completo aún no se ha 
cerrado, es un proceso de 
transición que se está traba-
jando, explica Margarita Me-
jía, directora comercial de For-
tune Technologies (Fortech).

Para iniciar la facturación 
electrónica, las empresas, 
negocios o comercios del 
país deben estar al día 
con sus obligaciones tri-
butarias para poder 
certificarse como Emi-
sor de Comprobantes 
Fiscales Electrónicos 
en la Dirección Gene-
ral de Impuestos In-
ternos.  Luego debe 
ingresar a la página 
web de la DGII para 
completar el formu-
lario FIDGF016 (que se 
actualiza y mejora constan-
temente), tener firma digital 
electrónica con validez fiscal, 

El primero es que busca formalizar a las 
empresas, ya que se reduce la evasión fi scal, 
porque automatiza aplicando tecnología para 
vincular todas las transacciones comerciales con 
la DGII. El resultado es que el Estado aumentará 
su recaudación. 
El segundo es la eliminación de costos 
vinculados para asegurar la validez fi scal y legal 
de las facturas, como son: la impresión de las 
facturas, el papel y la entrega, ya que existen 

negocios que deben entregar la 
factura en otro lugar, entonces hay 

un costo del transporte. 
El tercer benefi cio es que empuja la 

transformación digital en las 
empresas, porque al utilizar 
esta tecnología para poder 
emitir los comprobantes 
fi scales electrónicos, las 

empresas ven que necesitan 
reemplazar un cuadro de 
Excel por una plataforma de 

gestión empresarial, lo que 
provoca que las personas 
y las empresas tengan sus 
impuestos más 

organizados y digitalizados 
y que sean más 

productivos.

Benefi cios de la iniciativa de la facturación electrónica 

Margarita Mejía, directora comercial de 
Fortune Technologies (Fortech).

se puede sacar en Vía Firma 
o la Cámara de Comercio que 
son instancias autorizada por 
el Instituto Dominicano de las 
Telecomunicaciones (Indotel) 
tener el RNC actualizado. Con 
estos insumos se debe con-
tactar con un proveedor de 
facturas electrónicas selec-
cionado para que en conjun-
to se haga la certificación, y 
validar que todo el proceso 
funcione con la DGII y empe-
zar a trabajar en vivo.

Facturación electrónica
La facturación electrónica pro-
mueve la Transformación Di-
gital de las empresas, ya que 
empiezan por una necesidad 
fiscal, pero este hecho termi-
na impactando la productivi-
dad de su negocio, exploran-
do desde un sistema de con-
tabilidad más eficiente, auto-
mat izar  los  pagos ,  por 
distintos medios, debido a 
que hay una digitalización de 
los negocios, además que las 
empresas o negocios empie-
zan a utilizar plataformas que 
les permita tener su historial 
crediticio, fiscal y comercial.

La facturación electrónica 
es amigable con el medio am-
biente por evitarse el uso de 
papel, impactando en la hue-
lla de carbono.

En el mundo hay más de 
60 países que cuentan con 
facturación electrónica, entre 
ellos están: Ecuador, México, 
Guatemala, El Salvador, Chi-
le, Francia, Italia, entre otros.  
República Dominicana debe 
estar entre los puestos 15 al 
20 aproximadamente que 
cuenta con este proceso. 

Para Mejía, el territorio do-
minicano posee varias venta-
jas que van a permitir que es-
te proceso sea exitoso, por ejem-
plo: existe más del 90% de pe-
netración de móviles y hay más 
de 70% de internet, es decir se 
cuenta con estructura y condi-
ciones tecnológicas.

La facturación electrónica 
es una realidad en Repúbli-
ca Dominicana, “ya dimos el 
paso, lo estamos haciendo”, 
menciona Margarita Mejía, 
directora comercial de For-
tech. Como empresa domini-
cana proveedora de factura-
ción electrónica de otros paí-
ses en Latinoamérica, Mejía 
asegura que la Dirección Ge-
neral de Impuestos Internos 
ha hecho un trabajo excep-
cional en la implementación 
de la plataforma tecnológica 
con los procesos de “on boar-
ding,” y certificación, capaci-
taciones y eventos para edu-
car, sensibilizar y juntar a los 
consumidores con los provee-
dores. El organismo de con-
trol ha implementado un fac-
turador electrónico gratuito, 
con timbres o comprobantes 
electrónicos para el servicio 
de la comunidad en su pági-
na web.



.26 PANORAMA, OCTUBRE 2024

ENTRETENIMIENTO

ENTRETENIMIENTO

Museos temáticos en la RD:
un viaje cultural y educativo

REDACCIÓN
   PANORAMA

La República Dominicana, 
conocida por su rica his-
toria y diversidad cultu-
ral, alberga una variedad 

de museos temáticos que ofre-

Son tesoros culturales que ofrecen un vistazo a 
la historia, música, arte y gastronomía del país.

cen una experiencia única pa-
ra los visitantes. Estos espacios 
no solo preservan el patrimo-
nio nacional, sino que también 
sirven como centros educati-
vos y de entretenimiento.

Los museos temáticos de la 
isla son tesoros culturales que 
ofrecen un vistazo a la historia, 
la música, el arte y la gastrono-
mía del país. Cada uno de es-
tos espacios no solo preservan 

Situado en la Plaza de la Cultura Juan Pablo Duarte, 
el Museo del Hombre Dominicano es escencial para 
entender la evolución cultural del país. Destaca la 
herencia taína, africana y europea, ofreciendo una 
mirada profunda a la identidad dominicana. Con 
exhibiciones que incluyen artefactos precolombinos 
y la historia de la migración, este espacio es vital 
para la educación sobre la diversidad cultural.
Atractivo Principal: Exhibición de piezas 
prehistóricas que incluye más de 8,500 piezas que 
ilustran la vida de los indígenas y los primeros 
colonizadores.

El Carnaval es una parte esencial de la 
cultura de la República Dominicana, y este 
museo, ubicado en La Vega, celebra las 
tradiciones y personajes del carnaval de 
nuestro país. Las exhibiciones incluyen 
máscaras, trajes y elementos icónicos que 
dan vida a esta festividad.
Atractivo Principal: Rutas del Carnaval: 
Los visitantes pueden participar en 
recorridos que les enseñan sobre las 
tradiciones del carnaval en diferentes 
regiones del país.

El ámbar, conocido por su belleza y propiedades 
únicas, es otro tesoro natural de la República 
Dominicana. Ubicado en Puerto Plata, alberga una 
de las colecciones más grandes de ámbar en el 
mundo, incluyendo piezas con inclusiones de 
insectos prehistóricos que ofrecen un vistazo 
fascinante a la vida en épocas pasadas.
Atractivo Principal: Exhibiciones de Inclusiones: 
Los visitantes pueden ver ejemplares únicos de 
ámbar con restos de fl ora y fauna, así como 
aprender sobre su formación y uso a lo largo de la 
historia. 

Para los amantes del dulce, el Museo del 
Chocolate es una experiencia deliciosa y 
educativa. Este museo, ubicado en la ciudad de 
San Francisco de Macorís, celebra la historia del 
cacao en la República Dominicana, un país que es 
uno de los mayores productores de cacao de alta 
calidad en el mundo.
Atractivo Principal: Tours y Degustaciones: Los 
visitantes pueden aprender sobre el proceso de 
producción del chocolate y participar en catas de 
diferentes variedades.

El ron es una parte integral de la cultura y la 
economía dominicana, y el Museo del Ron ofrece 
una experiencia inmersiva en la historia y 
producción de esta bebida emblemática. Ubicado 
en la Ciudad Colonial de Santo Domingo, el museo 
ofrece un recorrido por el proceso de destilación y 
su importancia en la vida cotidiana del país.
Atractivo Principal: Degustaciones Guiadas: Los 
visitantes tienen la oportunidad de probar 
diferentes variedades de ron y aprender sobre su 
historia y métodos de producción.

Este museo es un homenaje a la rica herencia musical del 
país. Ubicado en la Zona Colonial, presenta la evolución 
de la música dominicana desde el merengue hasta la 
bachata, destacando la infl uencia de los géneros 
afrocaribeños.
Atractivo Principal: Exhibiciones Audiovisuales: Los 
visitantes pueden escuchar grabaciones históricas y ver 
instrumentos musicales tradicionales.

El Museo de Arte Moderno de Santo Domingo es 
un espacio que alberga una impresionante 
colección de obras contemporáneas de artistas 
dominicanos y extranjeros. Este museo se ha 
convertido en un punto de referencia para el arte 
moderno en el Caribe, fomentando la creatividad y 
la apreciación del arte.
Atractivo Principal: Eventos y Exposiciones 
Temporales: El museo organiza regularmente 
exposiciones de artistas emergentes, ofreciendo 
un espacio para la innovación y el diálogo artístico.

Museo del Hombre Dominicano Museo del Carnaval Museo del Ámbar dominicano

Museo del ChocolateMuseo del ron dominicano

Museo de la Música Dominicana

Museo de Arte Modeno

la herencia cultural, sino que 
también educa y entretiene a 
las nuevas generaciones. Al vi-
sitar estos museos, los domini-
canos y turistas por igual tie-
nen la oportunidad de profun-
dizar en la rica tapestria cultu-
ral que define a esta nación 
caribeña.

A continuación, exploramos 
algunos de los museos más 
destacados y sus ofertas.
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La República Dominicana tras un
boleto al mundial U12 WBSC 2025
El paso al profesionalismo es el objetivo de todo atleta de béisbol dominicano, 
y aunque son muchos los fi rmados, son pocos los que llegan a la estelaridad.

MANUEL
   DÍAZ
   EDITOR 
   DEPORTIVO

La República Dominica-
na es, sin el quizás, uno 
de los países fuera de 
Estados Unidos con el 

mayor talento de béisbol y el 
mejor en proporción habitan-
tes/grandes ligas.

El paso al profesionalismo 
es el objetivo de todo atleta 
de béisbol dominicano, y aun-
que son muchos los firma-
dos, son pocos los que llegan 
a la estelaridad.

Para dar los primeros pasos 
en este deporte, desde los 6 
hasta los 14 años, se necesita 
el apoyo incondicional de los 
padres y la suerte de encontrar 
una organización que le dedi-

que tiempo en su entrenamien-
to y le pueda enseñar lo nece-
sario para desarrollar talento 
suficiente que lo lleve a ser ob-
jetivo de los equipos.

Los inicios en el béisbol a 
temprana edad están relacio-
nados a sacrificios de adul-
tos que se identifican con el 
deseo del niño de ser «pelo-
tero», es por ello que los gru-
pos donde practican (progra-
mas, ligas, academias) están 
regulados en una gran som-
brilla llamada Federación Do-
minicana de Béisbol (FEDOM).

La federación realiza even-
tos en todas las categorías pa-
ra identificar los talentos y así 
poder confeccionar seleccio-
nes o equipos que represen-
ten a la República Dominica-
na en eventos internaciona-
les, que es de donde salen los 
puntos para ser colocados en 
el listado de los países con me-

La federación realiza eventos en todas las categorías para identificar los talentos y así poder confeccionar selecciones o equipos que representen al país.

Los inicios en el béisbol a temprana edad están relacionados a sacrificios de adultos que se 
identifican con el deseo del niño de ser «pelotero».
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jor desempeño, llamado ran-
king o clasificación mundial.

La próxima actividad es en 
la categoría U12, esto signifi-
ca que los jugadores no pue-
den cumplir 13 años en el 
2024.

El escenario será en Pana-
má, y doce equipos se dispu-
tan la clasificación al mundial 
2025 de Béisbol. Este even-
to es denominado Torneo Pa-
namericano de Béisbol o Pre-
mundial U12 de la Confede-
ración Mundial de Béisbol y 
Softbol (WBSC).

Para lograr confeccionar 
un combinado talentoso, la 
FEDOM organizó un torneo 
nacional del cual salieron a 
relucir unos 70 jóvenes juga-
dores como preselección y de 
ahí, luego de varias sesiones 
de prácticas, lograr la selec-
ción dominicana definitiva.

«Quien no participó en el 
evento nacional como el pa-
so inicial no tenía derecho a 
ser preseleccionado, sin im-
portar el talento o lo prove-
choso que fuera para el país, 
porque ante todo aquí predi-
camos que la disciplina lo es 
todo», comentó Erick Then, 
secretario general de FEDOM 
y encargado del selecciona-
do dominicano.

«Es reconfortante ver a pa-
dres y entrenadores de los ju-
gadores preseleccionados en-
tregados en cuerpo y alma a 
que el atleta logre sus objeti-
vos. Es una dedicación espe-
cial, conlleva de mucho esfuer-
zo y sacrificio. Ellos apuestan 

Para lograr confeccionar un combinado talentoso, la FEDOM organizó un torneo nacional del cual salieron unos 70 jóvenes jugadores como preselección.

Posibles cuadros
GRUPO A

• Estados Unidos
• México
• Panamá
• Colombia
• Nicaragua
• Ecuador

GRUPO B
• Venezuela
• República Dominicana
• Cuba
• Puerto Rico
• Brasil
• Argentina

a sus pupilos y en la FEDOM 
estamos para proporcionar el 
ambiente competitivo ideal 
para que logren desarrollar-
se. Nuestros torneos internos 
son inclusivos, y es de ahí que 
salen nuestros jóvenes héroes 
deportivos», sostuvo Then.

Por eso el talento domini-
cano es muy especial y al re-
presentar el país cada juga-
dor está identificado y moti-
vado, pues pasó por varios 
filtros para ser elegido entre 
los mejores.

El apoyo recibido por FE-
DOM del Grupo de Medios 
Panorama para garantizar la 
asistencia de los equipos do-
minicanos a los eventos in-
ternacionales, en los que hay 
puntos mundiales en juego, 
es vital para mantener al país 
entre los mejores 12 del mun-
do, clasificación acumulativa 
de todas las categorías.

Al igual que en el Mundial 
U15 celebrado en Colombia, 
el Premundial U12 será trans-
mitido por VTV Televisión, Ca-
nal 32 (Claro) y 30 (Altice), y 
en el resto de los sistemas de 
cable del país.

El calendario regular
La Confederación Panamerica-
na de Béisbol (WBSC Améri-
cas), presentó los grupos y el 
calendario de competencias 
para las 12 naciones que accio-
narán en el Campeonato Pa-
namericano Sub-12 de Béisbol, 
que se llevará a cabo en la ciu-
dad de Panamá desde el 19 y 
hasta el 27 de octubre 2024.

La República Dominicana 
ya conoce sus oponentes con 
quienes compartirá el Grupo 
B, ahí se medirá a las nove-
nas de Cuba, Venezuela, Puer-
to Rico, Argentina y Brasil, 
mientras que el A lo compo-
nen México, Estados Unidos, 
Panamá, Colombia, Nicara-
gua y Ecuador.

Aunque son 12 los equipos 
que competirán en el evento, 
solo estarán en disputa tres 
boletos a la Copa del Mundo 
U-12 WBSC de 2025, ya que 
Panamá por ser la sede del 
Panamericano clasificó de ma-
nera automática al Mundial.

Los dominicanos debutan 
el 20 de octubre a las 10 de 

la mañana (hora RD) ante el 
conjunto de Brasil, en el Es-
tadio Andy Alonso, para el lu-
nes 21 de octubre a Cuba a 
las 4:30 de la tarde en el re-
ferido estadio.

El martes 22, en el Andy 
Alonso, los quisqueyanos se 
enfrentan a Venezuela a las 
4:30 de la tarde, ya el miérco-
les 23 va al Rod Carew a las 
10:30 de la mañana y choca 
ante Argentina, y la fase de 
grupos la República Domini-
cana la Cierra con el Clásico 
Caribeño ante Puerto Rico el 
jueves 24 a las 10:30 de la ma-
ñana en el Andy Alonso.

La preparación 
La preselección de Repúbli-
ca Dominicana trabajó de la 
mano de un grupo de técni-
cos que encabezaba el secre-
tario general de la Federación 
Dominicana de Béisbol (Fe-
dom), Erick Then y del direc-
tor operativo de la referida 
entidad, Amurys Nina.

Las prácticas se llevaron a 
cabo en el mes de septiem-
bre e inicios de octubre en la 
Academia de Béisbol de 
Amaurys Nina, en el Toro, 
Santo Domingo Este, los ju-
gadores convocados fueron 
depurándose para lograr el 
mejor plantel posible. 

La República Dominicana 
conformó una escuadra com-
petitiva buscando subir al po-
dio en Panamá y conseguir 
uno de los tres cupos que lle-
van de manera automática a 
la Copa del Mundo de 2025.

Erick Then, secretario general de FEDOM y encargado del 
seleccionado dominicano, durante una entrevista con Panorama.
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neo, las lecciones aprendidas 
y las oportunidades generadas 
son elementos que pueden pro-
pulsar al fútbol dominicano ha-
cia un futuro brillante y prome-
tedor. Con el mundo entero mi-
rando, el país está listo para de-
mostrar su potencial y abrazar 
el impacto transformador que 
la Copa Mundial puede ofrecer.

Palmarés
2008: RPD de Corea
2010: República Corea
2012: Francia
2014: Japón
2016: RPD de Corea
2018: España
2022: España

Las sedes del torneo fueron 
confirmadas por la Federación 
Dominicana de Fútbol el 29 de 
abril de 2024

Estadio Cibao FC
Capacidad 10 mil fanáticos

Estadio Félix Sánchez
Capacidad 27 mil fanáticos

Árbitras
• 12 árbitras, 
• 24 árbitras asistentes
• 2 árbitras de reserva

Por primera vez se utilizará 
el sistema de vídeo "FVS" (en 
inglés, Football Video Support) 

DEPORTES

Copa Mundial de Fútbol U17
con sabor dominicano
El pasado mes de junio del presente año, la FIFA otorgó a República 
Dominicana la sede de la Copa Mundial Femenina U17 y desde ese 
momento se trabajó para tener las canchas en óptimas condiciones.

MANUEL
   DÍAZ
   EDITOR 
   DEPORTIVO

Los organizadores descri-
bieron el montaje como 
un desafío considerable. 
“Todo ha sido más rápi-

do de lo previsto, pero cumpli-
mos con los plazos”, comentó 
Lidia Rojas, enviada por la FI-
FA y con vasta experiencia en 
la organización de torneos glo-
bales. “Lo que normalmente 
se logra en dos años, se ha 
conseguido en seis meses gra-
cias al esfuerzo y dedicación 
de todos los involucrados”.

El compromiso del gobierno 
dominicano, a través del vice-
ministro Benny Metz y otros 
funcionarios, fue fundamental. 
La decisión de asumir este com-
promiso, a pesar de la pande-
mia y otros desafíos, refleja una 
visión estratégica para el creci-
miento del fútbol en el país. “Vi-
mos el evento como una opor-
tunidad para dejar un legado 
significativo”, dice Metz. “La in-
tervención en las canchas y el 
conocimiento técnico adquiri-
do son parte de ese legado.”

La Copa Mundial Sub-17 Fe-
menina 2024 no solo será re-
cordada por su impacto en la 
infraestructura y la logística, si-
no también por su capacidad 
para conectarse con la identi-
dad cultural del país. La mas-
cota del torneo, Taní, rinde ho-
menaje a las raíces indígenas 
de la isla y busca simbolizar la 
belleza de la República Domi-
nicana. Este aspecto cultural, 
junto con el entusiasmo gene-
rado por el evento, contribuye 
a un sentido de orgullo nacio-
nal y unidad en torno al fútbol.

La Copa Mundial Sub-17 Fe-
menina 2024 está llamada a 
ser un hito en la historia del fút-
bol dominicano. Con una plani-
ficación meticulosa, mejoras en 
la infraestructura y un legado 
que promete transformar el de-
porte en el país, el torneo ofre-
ce una plataforma para que la 
República Dominicana se des-
taque en el escenario interna-
cional. Lidia Rojas y otros líde-
res del evento están seguros 
de que el impacto será profun-
do, fomentando un crecimien-
to sostenido del fútbol femeni-
no y dejando una marca inde-

leble en la historia del deporte 
en el país. “El impacto de un 
Mundial es profundo y dura-
dero”, afirma Rojas. “He sido 
testigo del cambio que un tor-
neo de esta envergadura pue-
de provocar. En Costa Rica, por 
ejemplo, el Mundial Sub-17 Fe-
menina de 2014 impulsó signi-
ficativamente el desarrollo del 
fútbol femenino. Este evento 
puede generar un cambio simi-
lar aquí, si los dominicanos lo-
gran capitalizar las oportunida-
des que ofrece”.

Este tipo de eventos eleva 
el perfil del fútbol en el país 
anfitrión, y promueven 
el interés y la inver-
sión en el depor-
te. La visibilidad 
global puede ins-
pirar a jóvenes fut-
bolistas, a atraer 
patrocinadores y 
fortale-
cer las 
estruc-
turas de 
desarrollo 
juvenil, crean-
do un ciclo vir-
tuoso que impul-
sa el crecimiento del 
deporte.

La experiencia vi-
vida durante el tor-

en la Copa Mundial Femenina 
de Fútbol Sub-17.

Grupos de RD 2024
Los 16 equipos participantes se 
dividirán en cuatro grupos de 
cuatro. Los dos mejores de ca-
da grupo clasificarán a los cuar-
tos de final. Los ganadores dis-
putarán las semifinales, el ter-
cer puesto y la final.

El sábado 22 de junio se de-
cidieron los destinos de los 16 
equipos participantes del cer-
tamen Sub-17.

Grupo A: República Domini-
cana, Ecuador, Nueva Zelanda 
y Nigeria.

Grupo B: España, Estados 
Unidos, República de Corea y 
Colombia.

Grupo C: RPD Corea, México, 
Kenia e Inglaterra Grupo D: 
Japón, Polonia, Brasil y Zambia.

Selecciones participantes
Brasil, Colombia, República Do-
minicana (anfitrión), Ecuador, 
Inglaterra, Japón, Kenia, RPD 
de Corea, República de Corea, 
México, Nueva Zelanda, Nige-
ria, Polonia, España, Estados 
Unidos, Zambia.

La Copa Mundial Femenina 
Sub-17 de este año será la últi-
ma en contar con 16 equipos 
antes de aumentar a 24.

A 100 días del comienzo de 
la Copa Mundial Femenina 
Sub-17 de la FIFA, con un 
entusiasmo desbordante, 
fue presentada TANÍ, la 
mascota ofi cial del torneo, 
por parte de la FIFA y el 
Comité Organizador Local de 
la Copa Mundial Femenina 
Sub-17, a celebrarse en la 
República Dominicana, 
desde este 16 de octubre al 3 
de noviembre de 2024.

Taní es una representación 
de la fl or de Bayahibe, 

la fl or nacional de la 
República 
Dominicana, es 
una especie 
endémica 

conocida 
científi camente como 

Pereskia quisqueyana. 
Taní no solo simboliza 

la belleza natural del 
país, sino también la 
rica herencia cultural 

taína que enriquece 
nuestras raíces. Su 

nombre, derivado de 
la cultura taína, refl eja el 
espíritu y la identidad del 

pueblo dominicano.

La mascota Tani

Detalles
Elizabeth Mena, directora 
ejecutiva del Mundial 
Femenino de Fútbol 
Sub-17, considera un éxito 
que esta actividad de talla 
internacional se celebre 
por primera vez en el 
país. “Muy pocos países 
en el mundo han tenido 
un mundial, y nosotros 
tenemos lo que yo llamo, 
la joya de la corona de los 
mundiales, porque es el 
torneo de donde salen las 
grandes estrellas del 
fútbol. Las mujeres que 
han jugado en estos 
mundiales han llegado a 
ser grandes estrellas», 
manifestó a Panorama.
La apertura será en 
Santiago de los 
Caballeros, con juegos 
también en Santo 
Domingo. Serán 16 
jornadas deportivas con 
32 partidos, que se 
jugarán de 4:00 de la 
tarde a 7:00 de la noche 
en ambas ciudades.

Selección dominicana de La Copa Mundial Sub-17 Femenina 2024.
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